
25 Céntg. Martes 24 de Abril de 1906. 25 Cénta

oletin
de la provincia

©fidnl
de las Baleares

8e publica los ¡Harte*, .Jueves y Sábados

Se luectibe en 1* HicMtla-Ti^opájka, calle de U Miiericordie adaeio 4.
L01 «mcriptore» tienen derecho además de loe cimeros: ordinartoe á loe extraordinl* 

,10l| excepto loa qne contengan U»Ul  electorales retititicxdas que podrán adqelrlr €•» 
-n 1$ por <00 de rebaje «obre el precio de vente.

Por «uecrtpcióo al tees. r!So pesetas.--?or nn número suelto o^j.—Aann- 
des pira suscriptores, palabra, o'or.—Id. para los qne no lo son o'oa

Nmn. 6130
Lie eyee obiigu&a en la Penixsnle, Islai adyacente», Canarias y territotíos de Afti- 

ce sujetos á la iagtsJMióa peninsular, á ios veinte dial do la promuigactóx, si en ellas 
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La leyes, órdenes y anuncios qe? en manden pabiícar en los Botmim OerciAtes 
se han de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo conducto se passrán á los editores 
de los mencionados periódicos. (V?. O. dt 6 XM1 de

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G ) continúa en 
Cowes, isla de Wight, sin novedad en 
8(1 importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en es. 
ta Corte S. M. la Reina Doña María 
Cristina y demás personas de la Augus
ta Real Familia.

^Gacetas 21 y 22 de Abril?)

Núm. 1108

Gobierno Civil
Obra* pública»

Carreteras.— Conservación.— No ha
biendo dado resultado, por falta de licita- 
dores, lae eubaetae celebradas el dia 18 
del actual pera contratar los acopios de 
consarvación de varias carreteras de esta 
aroviocia durante los años 1906 y 1907, 
"e anuncian segundas subastas qne ten- 
■drán logar el dia 23 de Mayo próximo, 
Apresándose en la relación adjunta las 
denominaciones de dichas csrreteres y los 
importes de los n-spectivoe presupuestos 
que han de servir de tipo de subasta.

Las subastes se celebrarán en le J^fa- 
tUf» de Obres públicas (calle de V^rí r ú- 
mero 7), á >as doce de i» mañena dtl dia 
Apresado con arreglo á la instrucción da 
18 ds Marzo de 1852, hallándose de ma- 
bifieato en dicha Jefatura ¡os presupues- 
ióe y pliegos de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones solo podrán referirse 
* ana sola de las carreteras que figuran 
en la relación adjunta.

Las proposiciones se presentarán en 
Pliegos cerrados, extendidos en papel se 
^ado de la clase 11.a y arregladas exacta
mente al modelo que se inserta á conti- 
BQacíon.

A cada proposición se acompañará el 
talón de depósito del 1 p g del presupues- 
10 total de contrata realizado en la Sacar- 
Al de la Caja de Depósitos de esta pro
yocia, como también la cédula personal 

proponente.
En el caso que resalten dos ó más pro

posiciones iguales se celebrará en el acto 
Poa segunda licitación abierta entre sus 
Stores, con arreglo á ¡a citada instruc- 
c’ón fijándose la primera baja en 25 pese- 

y quedando las demás á voluntad de 
Hcitadoree. .

Los gastos de inserción de este anuncio 
6Q la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i- 

de la provincia serán de cargo de los 
^matantes por partes iguales.

Palma 21 de Abril de 1906.
El Gobernador, 

benito del Campo

Relación de las carreteras, con expre
sión del importe total de los presupues
tos correspondientes á los aHos que ha 
de comprender la contrata.

Fe etae

Palma á Só ler por Validémose. 4 207'85 
Palma á E:tallerchs. . 3.772 00

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de.... enterado del 

anuncio inserto en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia refe
rente á la subasta de acopios para la con
servación de.... durante los años 1906 y 
1907 y do los pliegos de condiciones y 
presupuestos se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio por la cantidad (aquí 
se escribirá la cantidad en letra, admitien
do ó rebajando el tipo fijado.)

fFechi y firme del propeneetej

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE La  GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido sigmjicados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me 
jores condiciones que los demds aspiran
tes que los solicitaban.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s

Ayuntamiento de Felanitx.—Mallorca, 
Comandante de la Guardia municipal, con 
540 pesetas, Sargento activo, José Martin 
Rodríguez.

Nota.—Las reclamaciones por error en 
la clasificación personal debeián tener te
trada en este. Ministerio en los quince dies 
siguientes á la publicación de la propuesta

Madrid 15 de Abril de 1906.
(Gaceta 20 de Abril.)

SECCION OFICIAL 

Núm. 1109
COMISION PROVINCIAL

DE b a l e a r e s
La Comisión provincial en fonciones de 

Diputación con motivo de no hallarse esta 
reunida ha acordado contratar en pública 
subasta la ejecución de ias obras compren
didas en el proyecto de reforma de ¡os es- 
cusados del edificio de la Inclusa con arre
glo á lae condiciones generales que se in
sertan á continuacióo y á loe planos pre

supuesto y pljpgos de condiciones facnlta- 
tivae y económicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción.

Condiciones generales
l.e La subasta tendrá lugar el día 22 

de Mayo próximo en el salón de actos pú
blicos de esta Corporación empezando á 
las doce, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia ó del Diputado 
provincial á quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por esta Cor
poración y del Secretario de la misma, 
con todas las formalidades establecidas en 
el art. 17 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 dictada para la contratación de 
loe servicios provinciales y municipales.

2 .a Inmediatamente se dará lectura del 
art. 17 anteriormente citado, del anuncio 
de subasta, y de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas.

3 * Terminada la lectura de dichos do
cumentos el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora, 
y advertirá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las esplicaciones que esti
men necesarias sobre las condiciones de la 
subasta; en la inteligencia de que despuea 
de trascurrido dicho plazo no se dará es- 
plicación alguna.

4 .a Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadoree entregarán al Pre
sidente sus proposiciones escritas en papel 
timbrado de la clase oncena, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición paia opiar á la subasta de 
las obras comprendidas en el proyecto de 
reforma de loe escapados dt l edificio, de la 
Inclusa de Palma» El Presidente lae reci
birá numerándolas por el orden de pre- 
eentación, y les dejará sobre la mesa á la 
vieta del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo que se inserta á continua
ción, el resguardo que acredite haber con- 
eignado en la Caja provincial la cantided 
de 173'70 pesetas importe del 5 por 100 
del presupuesto total de lae obras, po
diendo verificarlo en metálico, ó en cual
quiera de los valores que determina el ar
tículo 12 de la Instrucción citada, compu- 

| tándoee estos en la forma que establece el 
art. 13 siguiente.

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

7 .a El h*cho de presentar una propo
sición pera la subasta constituye al licita- 
dor en la obligación de cumplir el contra
to si le fa^se adjudicada provisionalmente 
el remate; pero no le dá más derecho cuan
do le fuese adjudicada provisionalmente 
que el de apelar contra el acuerdo de 
adjudicación definitiva ai se creyese per
judicado. La Diputación solo queda obli
gada por la adjudicación definitiva.

8 .a La Diputación usando de la facul
tad que le concede el art. 34 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 ya citada, 
podrá reeoiudir el comíalo ec cualquie: 

tiempo de la duración del mismo, por fal
tar el rematante á cualquiera de las con
diciones estipuladas.

9 a El contratista no podrá pedir au
mento del precio en que hubiese quedado 
el remate, sea cualquiera la causa que 
alegue, por que este tendrá lugar á riesgo 
y ventura.

10 .a El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia al fuero de su Juez y do
micilio, y espreeamente se somete á los 
tribunales de esta Ciudad.

11 .a Todo Hcitador que concurriese á 
la subasta en representación de otra per
sona ó sociedad deberá incluir en el pliego 
cerrado que presente además de los docu
mentos espresados en la condición 5.a, co
pia de la escritura de mandato que justi- 
ique de modo legal la personalidad del 
icitador para gestionar á nombre y en re
presentación de su poderdante, cuyo po
der á de haber sido previamente bastan- 
teado por cualquiera de los Sres. letrados 
del Colegio de esta Capital.

12 .a (finco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora se anunciará en alta 
voz por un portero de orden del Presiden
te que solo falta este tiempo para termi
nar el plazo de admisión de pliegos, y al 
expirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

13 .a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á ¡a proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el órden de numeración 
que •es haya dado al presentarloa.

14 a En el mismo acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las pro- 
p* ciclones que fijen una cantidad mayor 
de 3.474*71 pesetas que es el tipo señala
do, lae que no fueren acompañadas del 
resguardo de depósito y de Ja cédula per
sonal del ¡icitador, a no ser que haya in
cluido estos documentos en otra proposi
ción anterior, y ¡es que no se ajustaren al 
modelo, siempre que las diferencias pue
den producir á su juicio duda racional so
bre la persona del lícitador, sobre el pre
cio, ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en el caso de existir esta duda 
deba admitirse la proposición, aunque el 
¡icitador manifieste su conformidad en que 
se entienda redactada con extricta suge- 
ción al modelo.

15 .a Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición mas ventajosa entre las 
admitidas; y si entre estas hubiera dos ó 
mas iguales más ventajosas que las res
tantes se hará ¡a adjudicación provisional 
del remate á favor del licitador cuyo plie
go tenga el número de presentación más 
bajo.

16 .a Si el rematante no prestare la 
fianza definitiva dentro del término seña
lado en el art. 21 de la Instrucción, y de 

1 una prorroga que solo podrá concederse 
I por causa justificada, sin que en ningún 
! caso puede esceder de cinco días, se ten
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2
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del 
art. 24 de la repetida lastrucción

17 . Todo lo que ocurra se consignará 
por el Sdcreíaiio autorizante en el acta de 
la subasta, en la que se hará constar nece
sariamente el número total de las proposi
ciones presentadas, con los precios y nom
bres de loa licitadores, con expresión da 
las admitidas y desechadas, y de las cau
sas por que lo hayan sido, expresando que 
licitadores se han conformado con esta úl
tima declaración recogiendo sus proposi
ciones y resguardos, las protestas ó recla
maciones que solo en cuanto á la infrac
ción de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción se hubieren hecho du
rante la subasta, y la declaración del Pre
sidente respecto á la adjudicación provi
sional.

Esta acta que habrá de extenderse an
tes de levantar la sesión, será leida en al
ta voz por el actuario, y adicionadas é 
continuación las protestas ó reclamaciones 
que sobre su contenido hicieren los con
currentes, y será firmada por las personas 
que constituyan la mesa, por el rematante 
provisional, y por los reclamantes que qui
sieran, y autorizada por el actuario.

Loe gastos de inserción de anuncios, y 
demás que ocasione el remate serán de 
cargo del rematante.

Palma 19 Abril de 1906.—El Vicepresi
dente, Juan Massanet.—P. A. de la C. P.— 
El Secretario, Silvano Pont,

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero 1905, ha sido anunciada esta 
subasta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia sin que se haya producido re
clamación alguna durante el plazo de 
diez dias al efecto señalado. Y que loe 
pliegos de condiciones han sido aprobados 
por el Sr. Gobernador Civil de esta pro
vincia á los efectos que expresa el n.° 11 
del art. 8.° y de la citada Instrucción.—El 
Secretario, Silvano Font.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal que acompaña enterado de 
loi planos, presupuesto y pliego de con
diciones que obran de manifiesto en la Se
cretaria da V. E., bajo las cuales se sacan 
á pública subasta las obras comprendidas 
en el proyecto de reforma de los escueados 
del edificio de ia Inclusa de Palma, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de dichas obras, con sugecion a los 
planos, pliegos de condiciones y presu
puesto aprobados, por la cantidad de....  
pesetas. ^Esta cantidad se pondrá en le
tras y no en guarismos.^

(Fecha y firma del proponente),

Núm. 1110
Suministros. —En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comi
sión provincia1 de acuerdo con el Sr. Comi
sario de Guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du
rante el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
expresan á continuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. . . 0*21 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 1*16 
Idem de paja de 6 ídem. . . 0‘40
Litro de aceite................................. PIO
Idem de petróleo................................. 0'80
Idem de vino......................................0‘3U
Kiiógramu de carbón.......................... O‘il
Idem de eña...................................... 0*03
Idem de paja larga............................0*07
Idem de carne de vaca.......................l‘9O
Idem de ídem de camero....................P75

Palma 18 de Abril de 1906 —El Vice- 
pre’tdeote, Juan Massanet. — P. A. de la 
O, p.—Si-vano Font, Secretario.

Núm. lili
CUERPO NACIONAL

DE INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cu e n t a  de los ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el primer trimestre 
del año 1906 referente al 5 por 100 de 
los depósitos correspondientes á los re
gistros de Minas, formulada con arreglo 
al Real Decreto de 9 de Noviembre de 
1900.

Nombres de los registros
Ingresos

La Casual . 19'50
San Francisco, . 7*60
Emilia. . 9'50
2.a Emilia. , 7 50

Total. . 44*00

Gastos
Al carpintero sobre cuenta n? 1. . 6*75
Al esterero id. id. 2 . 90 50
Gastos de laboratorio id. id 3. . 19'80
Por copia de planos id. id. 4. . 25 00

Total. . 142*05

Resumen
Existencia en 31 de Diciembre de 

1905. . 541*55
Ingresado durante el primer tri

mestre de 1906. . 44*00

Total. . 585*55
Gastado durante el id. id. id. . 142*05

Existencia en 30 Marzo de 1906. . 443*50

Palma 21 Abril de 1906.—El Ingeniero 
Jefe, Engenio Molina.—V.® B.°—El Go
bernador, Benito del Campo.

Núm. 1112
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Cir c u l a r .—Es bien conocido el 
abuso censurable que se practica 
en muchos pueblos de esta provin
cia formando los industriales agre
miaciones clandestinas, figurando 
solo una parte de ellos en las ma
trículas oficiales y por tanto de
fraudando los restantes la tributa
ción que les es debida al Tesoro; y 
aun, sinj^duda estimando en po
co este daño, observa esta Delega
ción con sentimiento que gran par
te de todos los trabajos que ejerci
ta la Inspección para perseguir la 
defraudación se destruyen produ
ciéndose bajas, muchas de ellas 
notoriamente falsas; pero lo más 
deplorable es que las autoridades 
locales que como representantes de 
la Administración pública tienen 
el deber de evitar y perseguir ta
mañas infracciones, las autorizan 
en muchos casos y consienten y 
apadrinan.

Esta Delegación en su vista se 
halla dispuesta no solo á imponer 
con todo rigor los correctivos á su 
autoridad atribuidos, sino que en 
los casos en que la falsedad sea 
notoria y evidente está resuelta á 
pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales contra los defraudadores 
y funcionarios que dán margen á 
esa lesión que se infiere al Es
tado.

A este efecto se remite directa
mente á cada uno de los pueblos 
relación de las bajas producidas en 

todo el ano anterior y en el primer 
trimestre del actual ejercicio, á fin 
de que los tires. Alcaldes se sirvan 
certificar en cada caso la certeza de 
la cesación de la industria ó en su 
defecto levantar la correspondiente 
alta de defraudación á los fines 
expresados.

De quedar enterados de la pre
sente se servirán dichas autorida
des darme inmediato aviso, escepto 
los de las ciudades de Mahon y de 
Ibiza por corresponder su cumpli
miento a los respectivos Adminis
tradores Depositarios.

Palma 20 Abril de IV06.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco 
de tiemii'.

Núm. 1113
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Venciendo en 15 de Mayo de 1906 un 

trimestre de intereses de la deuda amorti- 
zable al 5 por 100, correspondiente al 
Cupón número 20 de los títulos definitivos, 
de las comisiooes de 1900 y 1902 y los 
títulos de la expresoda deuda y emisiones, 
amortizados en el sorteo verificado el día 
14 del actual cuya relación nominal por 
series aparece inserta en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 16 del que 
rige la Dirección General en virtud de la 
autorización que ge le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado, que desde el dia 1° de Mayo 
próximo se reciban por esta Delegación 
sin limitación de tiempo, el referido cu- 
pon y los títulos amortizados de la citada 
deuda y vencimiento, observándose para 
la presentación de facturas idénticas re
glas, pero teniendo en cuenta en lo que 
respecto á los títulos amortizados que de
berán presentarse endozados en la forma 
siguiente. «A la Dirección General de la 
Deuda y clases pasivas para su reembolso. 
Fecha y firma del presentador» y llevarán 
ademas dichos valores unidos los Cupones 
siguientes al que se amortice.

Lo que se anuncia en el Bo l it in  Of i- 
Cil a  para conocimiento de los Tenedores.

Palma 21 de Abril de 1906.—José Rato.

Núm. 1114
INSTITUTO GEOGRAFICO 

I e s t a d ís t ic o

lección provincial de estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Marzo último.

Capital
Población. . 65.802

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos.

Defunciones.
Matrimonios.

. 173
. 161
. 46

Por 1.000 habi- Natalidad, 
tantea. . Mortalidad.

Nupcialidad.

. 2*65

. 2*47

. 0*70

Número de nacidos
Vivos. . Varones.

Hembras.
. 87

. 86

Vivos. . Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

. 166

. 1

. 6

Total. . 178
■■■■■■

Muertos. . Legítimos.
Ilegítimos. 
Expósitos.

. 7

. 1
• •

Total. . 8

Número de lalleeidei OH
Varones. . 88 Tú
Hembras. . 78 Tú

Ot
Menores de 5 años. . 50 Ca
De 5 y más años. . 111 Me

Co
En hospitales y casas de salud. . 26
En otros establecimientos bené- Eo

ficos. . 5
Br

Total. . 11 Br
Pa

Provincia Ot

Población. . 811.889 Af

Número de hechos Di
Absoluto. . Nacimientos. . 917 Di

Defunciones. . 540 HeMatrimonios. . 120
01

Por 1.000 habí- Natalidad. . 2*94 Ne
tantos. ' . Mortalidad. . 1*73 Te

Nupcialidad. . 0*88

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 449

Se

D
Hembras. . 475

Vivos. . Legítimos. . 901 ES
O

Ilegítimos. . í 0
Expósitos. . 11 E

Total. . 917

Muertos. . Legítimos. . 14
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . i E

Total. . 15

Número de fallecidos
Varones. .

=*■■■■

276 c
Hembfas. . 264 n

Menores de 5 años. . 1S8
á

De 5 y más años. . 407 oc

En hospitales y casas de salud. . 8!
CE
0En otros establecimientos bené

ficos. . 5 ec 
d

Total. 87 u
d
q

Causas de las defunciones a

Capital *-
Viruela. 3
Coqueluche. 1
Difteria y Crup. 1 AGripe. 4
Tuberculosis pulmonar. -15
Tuberculosis de las meninges. 2 e
Otras tuberculosis. 2 t
Cáncer y otros tumores maligno 5 d
Meningitis simple. 9
Congestión, hemorragia y reblen

10decimiento cerebral.
Enfermedades orgánicas del co

razón. 20
Bronquitis aguda. 23
Bronquitis crónica. ■ 7
Pneumonía. 10
Otras enfermedades del aparato res 

píratorio. 16
Diarrea y enteritis (dos años y más 1
Cirrosis del hígado. 1
Nefritis y mal de Bright. 2
Septicemia puerperal (fiebre, perí 

tonitis, flebitis puerperal. 1
Debilidad congéoita y vicios d

3conformación.
Debilidad senil. 6
Muertes violentas. 2
Otras enfermedades. 17
Enfermedades desconocidas ó ma 

definidas. 2

* ' Total.

Provincia
Fiebre tifoidea.
Viruela, 
Ooqueluche. 
Difteria y Crup.
Gripe,

1
6
1 
1
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Otras enfermedanee epidémicas. » 
jabercolosis pulmonar. .
faberculosis de las meninges. . 
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores malignos, 
Meningitis aimpíe. .
Qo )gestióo, hemorragia y reblande

cimiento cerebral. .
Enfermedades orgánicas del co

razón. •
Bronquitis aguda. ,
Bronquitis crónica. .
pneumonía. .
Otras enfermedades del aparato res

piratorio. .
Afecciones del estomago (menos 

cáncer). .
Diarrea y enteritis (dos aflob y más).
Diarrea y eotintis (menores de dos 

años. .
Hernias, obstrucciones intestinales. 
Cirrosis del hígado. .
Nefritis y mal de Bright. . . 
Tomores no cancerosos y otras en

fermedades de los órganos geni
tales de la mujer. .

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, fldbitis puerperal. . 

Debilidad congémta y vicios de 
conformación. .

Debilidad senil. .
Muertes violentas. .
Otree enfermedades. .
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. • •

49

Total.

1 í caídiá. Fijar en seis el número de Co- I nos vecinales. Que por la Comisión de
42 I misiones permanentes en que se ha de I Hacienda se proceda á la formación del

3 I dividir esta Corporación y que cada una ¡ oportuno pliego de condiciones para la
3 I de dichas Comisiones se compongan de I provisión de la plaza de Depositario de

10 I cuatro individuos, y se procedió á la vo- I los fondos municipales de esta villa y se
22 | tacion secreta de las referidas Comisio- I levantó la sesión.

nes. Designar al Concejal D. Rafael I Sesión ordinaria del 14 Febrero.—Se 
Monjo para vocal de la Juota de Cemen- I aprobó el acta de la anterior. Acuerdos:
terios. Quedar enteiado de haberse re- I Que pase á informe de la Comisión de Ha-

49 I cibido aprobado por la Superioriuad el I cieuda del Concejal Sr. Barrer en laque
50 I presupuesto ordinario votado para el I se propone la destitución del Recauda-
21 I presente año de 1904; y que dei capítulo I dor de contribuciones municipales. Pa-
37 I de Imprevistos se destine la cantidad de I sar á informe de la Comisión de Policia

I 75 pesetas para pago de dietas de voca I Urbana y rurai y de la Junta de Sani»
45 I les obreros de la Junta de Reformas so- I dad una instancia suscrita por D. Auto-

I cíales. Quedar enterado de una comu- I uio Mayol en la que pide autorización
2 I nicaciou del Gobierno civil nombrando I para instalar una harinera movida por
7 vocal de la Junta local de 1.a enseñanza gas, pobre, cuyo motor desarrolla una

I a D. José Real. Aprobar la cuenta pre I fuerza de diez y seis caballos. Aprobar 
3 I sentada por el Apoderado de este Ayuu- I la formación de secciones para el nom-
3 I (amiento en la capital de la provincia I bramiento de la Junta municipal de Aso-
8 I de todas las operaciones verificadas por I ciados. Que por la Comisión respectiva

10 I cuenta del mismo durante el vencido I se provena á la formación del padrón de
I año 1903, y se levantó la sesión. I caballerías, carruajes y perros del pre-
I Sesión ordinaria del día 10. —Se apro» I «ente ano, esponiendo al público por

2 I bó el acta de la anterior. Acuerdos; Es- I oC^° dias a electos de reclamación. Por
I poner al público a efectos de reclama- I último se h ice constar que con esta fe-

3 I cion el reparto de Consumos formado I cha y á la hora reg amentaría, se ha
I para el presente año Que la Comisión I verificado el sorteo de todos los mozos 

16 de Obras públicas estudie la manera co- comprendidos en el alistamiento del ac- 
31 I mo puede arreglarse el piso de la cade I lual ado> cuy° resultado obra en el ex- 

7 Mayor del sufragáneo Fornells que ha podiente general del reemplazo, y se le- 
73 I quedado intransi able a consecuencia de I Vt*uLÓ la sesión.

I ios ultimo^ aguaceros. Prevenir ai Re i Sesión extraordinaria del 6 Marzo.
15 I caudador de contribuciones munipales I Se acordó y se procedió al acto de de

 I rinda cuenta detallada de las recauda--I-claracion- y clasificación de soldados, 
540---- I clones de los repartos de consumos y I cuya acia obra en el expediente general
== I arbitrios de J903, impuesto de caballo- I del corriente reemplazo, y se levantó la

Palma 17 de Abril de 1906.—El Jefe de I rías, carruajes y perros de 1902, é in- I sesión. , ,
Eeiadietica, Damián Berra. I grese en la Caja municipal durante el I Sesión ordinaria en 2.a convocatoria

-----  I actual los descubiertos que por dicho I del día 8.—8® aprobó el acta de la an-
Núm, 1115 I concepto tenga. Se procedió á la forma- I terior. Acuerdos: De conformidad con

a v t t n t 0 DF SAN R \TTTISTA I ci°n del alistamiento de todos los mozos I el dictamen de la Comisión de Hacien-
Aiuni. uno/m o^u i, sujetos al Reemplazo del corriente año, da, desestimar la proposición formula-

Confeccionado el reparto vecinal de I e levantó la sesión. I da en la sesión ordinaria anterior por el
Consumos de este pueblo respectivo ai co- I J Sesion ordinaria del 24.—Se aprobó el Concejal Sr. Ferrer en la cual proponía
niente año de 1906, estará de manifiesto acta dQ ¡a auterior< Acuerdos: Quedar la destitución del actual Recaudador
áefectOH de reclamación en la Secretaria enterado de uaa comunicación del Pre- de contribuciones municipales D. Lo-
de este Ayuntamiento por el término de sideate del Conaejo Diocesano de la Ado- renzo Orfila. Autorizar, de conformi-
ocho días hábiles contados desde la publi- racion nOcturna en Menorca invitando I dad con lo informado por la Comisión
cacion de este anuncio en e^ BOLETIN I ¿ este Ayuntamiento á la solemne inau- I de Policia Urbana y rural y la Junta
Of ic ia l  de la provincia advirtien o que I guracjon de [a Sección Nocturna de esta | municipal de Sanidad, á D. Antonio
en el siguiente al de a terminación de l villa que debe tener lugar los dias 30 y Mayol para que pueda establecer en es-
dicho plazo y hora de las once, se reuní- I 31 dQ egte Rem¡tir al Sri Soberna- I ta villa una harinera movida por gas 
iá la Junta para oír y resolver lee re- I dor QjvR ja pe[acion que reclama délos I pobre, cuyo motor desarrolla una fuer-
clamaciones producidas por escrito y jas I sedores que componen este Ayuntamien- I za de diez y seis caballos. Elevar una
Que en aquel acto se produzcan verbal- I cargos que desempeñan y clasifica- j instancia al Excmo. Sr; Ministro de la

I clon política. Conceder al Recaudador I Guerra para que se digne influir con 
San Juan Bauusta a 14 Abril de 1306. I dQ (Contribuciones municipales una pró- I el Gobierno á fin de conseguir que esta

—El Alcalde, Miguel Riera. I rroga hasta primero de Febrero próxi- I Isla sea unida con la Península directa-
I mo para ingresar los descubiertos que I mente con un cable telegráfico. Nom-

Núro. 1116 I resultan de las recaudaciones que ha te- I brar á los Concejales tires. Palliser,
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR I nido á su cargo, y se levantó la sesion. I Carretero y Riudavets para asistir en

Ta^inaan nnr ift inntR mnniein»l ¿a  I Sesión ordinaria del día 31.—Se apro- I representación de este Ayuntamiento a 2T el reos L vecInaUe K bó el acta déla anterior. Acuerdos: Pu- la reunión que debe tener lugar en el। ’ .. P. . i i I blicar con carácter definitivo las listas I despacho de la Delegación del Gobiernodeelectores que tienen derecho á votar de 1 M. en Mahon a fin de fijar ente.
X nerXTerá “xuX o á pabTco á Compromisarios para Senadores, y que no respecto a las comunicaciones inte- 

redaLmon oor espacio de se remita un ejemplar de las m smas al rieres y exteriores de esta Isla. Antón
' contar desdeña inserción de I Gobierno Civil para su publicación en el I zar a D. Juan Barceló para aonr una

en el ^i KTIN OrimAL v . Boletiu Oñcial.. Quedar enterado de ventana en e. frontis de su casa calle 
h . . i * a I uua comunicación dol Sr, Doiegado do | Mayor n.° 13. Quedar outorados con
escurrido dicho pía»' e“_ Hacienda autorizando á este Ayunta- gusto de haberse ingresado en las arcas

o , 4ii Q I miento para proceder al cobro del pri- I dei Tesoro el importe del primer tn-
guíente de ter™lnad° mer trimestre del reparto de Consumos, mestre del cupo de Consumos del ap
ir lft8 que se hagan verbtdmenie á Ge 18 proceda por la Comisión de Ha tual año. Quedar ente! ados de haberse
Rurtnihnfar ¿a Ahril da 1906 — El I tienda á la formación dei proyecto para I recibido aprobados los repartimientos 

b ín n V^h Ap z\ da1 Á v la distribución de vecinos en secciones de Consumos y arbitrios extraordma-
J u d \ í x / e 1 ' y que han de componer !a Junta mumci- nos del corriente año. Convocar a la

■ 4.-Andrés Janer,^ecrettirio. durante el actual ejercicio. Quedar Junta pericial para que se proceda al
„ I enterado del Real Decreto autorizando I recuento general de la ganadería exis

Núm. 1117 I Ministra de Agricultura, Industria, I tente en este término munipal, couíor-
i^YUNTAMIENTO DE MERCADAL I Comercio y Obras públicas para pre- I me previene el tir. Administrador de

Extracto de los acuerdos tomados por sentar á ias Cortes un proyecto de ley Hacienda. Alquilar por la suma de loU
esLe Ayuntamiento y Junta Municipal I de camluos vecinales. Quedar enterado pesetas anuales la casa calle de la
dmanteelañoWOi de que el Recaudador de Contribuciones Iglesia n.° 3 de esta villa al objeto de
Sesión extraordinaria del dia 1.° de municipales ha ingresado en la Caja del desuñarla al servicio de ue^Ba"

Suero —Constitución dei nuevo Ayun I Ayuntamiento los descubiertos que te- derus y guardia de prevención dei Ba-
Cimento.-Elección de Alcalde Presi- ma. Encargar la vigilancia de las obras tallón Cazadores de “e
^Qte Toniente 1 0 v 2.° v Procuradores I de conservación y reparación de los ca- encuentra destacado en esta vina. Ad
índicos Y oor último se acordó seña- I minos vecinales á los Concejales tieño- quinr inmediatamente cuatro faroles
‘»”1M domingos pára la ctiebracion de res Palliser, Ferrer, Pons y Alies. Pre- para el alumbrado publico de este cér- 

sesiones ordinarias y se levantó la I venir a los propietarios de fincas rústi- mino y que el importe de los mismos
4^ion I cas que lindan con los caminos vecina- I se consigue en el próximo presupuesto.

Sesion ordinaria del dia 3.—Se apro- I les no den salida á las aguas por dentro Que en la sesión ordinaria del día vein- 
el acta de la ordinaria anterior y de I los caminos. Colocar un pasamano en el te del actúa, se proceda al sorteo de los 

extraordinaria inaugural. Acuerdos: ¡ puente de ti'Alayró, Aprobarla cuenta contribuyentes que en concepto de aso- Quedar enterado de lof nombramiento de los gastos verificados durante el ac- I clalP^han de formar parte de la Juut 
^álfS^W 4» garrió hechos por la Al- । tual ines en la reparación de los catai- * muu.cipal durante ei actual año, acto

ocho días a 
ette anuncio

«endidat La

'y . 3
que se anuncíatá en la forma ordinaria. 
Adquirir dos ataúdes para destinarlos 
al servicio de la traslación de cadáve
res ai Cementerio del sufragáneo San 
Cristóbal y el importe de los mismos se 
consigne en el próximto presupuesto. 
También se acordó coiyignar en dicho , 
presupuesto el importe de los gastos ve- 
^yicados en el arreglo de la rasante de 
a Plaza de dicho sufragáneo S. Cristó
bal. Aprobar la cuenta de los gastos ve
rificados en la reparación de los cami
nos vecinales durante el mes de Febre
ro, y se levantó la sesion.

áesion ordinaria del día 20.—Se apro
bó el acta de la anterior: Acuerdos. Que 
se verifiquen sin pérdida de tiempo las 
obras necesarias para conducir á esta 
villa las aguas que emanan de la fuen
te <Pou nou> y que teniendo en cuenta 
que dichas obras son de extraordinaria 
urgencia, puesto que á consecuencia de 
la concentración de tropas destacadas 
en esta población se nota la/ falta de 
agua potable, y con tal motivo se hace 
imposible sugetarse á las disposiciones 
que determina el R. D. de 26 de Abril 
de 1900 y que por tratarse de una obra 
comprendida en el caso 6.® del articulo 
40 del citado R. D., modificado por el 
de 12 de Julio de 1902, se solicite del Se
ñor Gobernador Civil déla provincia la 
declaración de excepción establecida 
en el articulo 41 del mismo, á fin de 
que pueda el Ayuntamiento proceder 
desde luego á la ejecución de las obras 
proyectadas sin los trámites de subasta 
ó concurso, y que estos acuerdos sean 
comunicados á la Junta municipal de 
Asociados para su aprobación. Quedar 
enterado de una comunicación del Re
verendísimo Sr. Ecónomo de esta villa 
en la que invita á esta Corporación ¿ 
las funciones de Semana Santa. Nom
brar Comisionado para la conducción 
de quintos que han de asistir al juicio 
de excenciones aote la Comisión Mixta 
de reclutamiento D. Basiliso Perez 
García. Prevenir al Alguacil de este 
Ayuntamiento asista todos los días á 
hora de matanza al matadero público 
de esta villa, al objeto de vigilar el 
cumplimiento de su reglamento, y se 
levantó la sesión.

Sesion ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: Ha
ber visto con satisfacción las diligen
cias practicadas por el Concejal Señor 
Llull, en vez del Sr. Barón de ias Are
nas, á fin de que este señor cediera el 
terreno necesario para ensanche del Ce
menterio Católico del sufragáneo For
nells, de cuyas diligencias resulta que 
el repetido Sr. Barón cede gratuitamen
te codo el terreno que sea necesario pa
ra dicho ensanche; y que por la Alcal
día se le deu las mas espresivas gracias 
por el acto de generosidad realizado. 
Que se proceda á la formación del 
oportuno expediente para la ejecución 
de las obras necesarias para el eusao- 
che de dicho Cementerio de Fornells. 
Que se consigne en el próximo presu
puesto la cantidad necesaria para el 
pago de ios gastos ocurridos con mo- 
civu de la solemne entrada del llustrí- 
simo. tir. Obispo de esta Diócesis Don 
Juan Torres. Nombrar una comisión 
compuesta de los Concejales tires. Pa
lliser, Monjo, Pons y Pascual y de los 
vecinos Sres. Luque, Morera, Pelegrí y 
Pons Fanals para, que se ocupe en los 
preparativos necesarios a fln de recibir 
con solemnidad y obsequiar á ti. M. el 
Rey D. Alfonso XIII que según noticias 
autorizadas á mediados del próximo 
Abril debe visitar esta Isla; y que el 
importe de ios gastos que se ocasionen 
se consigne eu el próximo preoupuesto 
adicional, tie procedió al sorteo de los 
Vocales Asociados que han de formar 
parte de la Junta municipal durante el 
actual año y resultaron elegidos los se
ñores siguientes D. Juan Flont Casasno- 
vas, D. Pedro tiegui Carreras, D. Rafael 
Allés Gotnila, D. Rafael Goñaions Jo- 

I1 ver, D, Juan Bugur Meliá, D. Rafael 
Pons Pons, D. Ahgqel Barber Molí, don 
Juan Améiier Peligri, D. Juan Gorpiitt
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Barber, D. Antonio Saos Fuxá y don | 
Jaime Triay Bagur y se levantó la se- i 
sion.

Sesión ordinaria en 2.11 convocatoria 
del dia 12 de Abril.—Se aprobó el acta 
déla anterior. Acuerdos: Se resolvieron 
las reclamaciones formuladas por va
rios vecinos contra el padrón del im
puesto de caballerías, carruages y pe
rros del actual año. Elevar á S. M. El 
Rey una instancia y presentársela el 
dia que este vecindario se vea honrado 
con su visita, en súplica de que sea 
resuelto favorablemente, y á la mayor 
brevedad posible el expediente instrui
do por este Ayuntamiento para la cons
trucción de un edificio escuela con sub
vención del Gobierno, cuyo expediente 
se halla desde hace tiempo en el Minis
terio de Instrucción pública. Autorizar 
al Sr. Alcalde para suscribir la expo
sición que en unión de los demás Alcal
des de esta Isla se ha de dirigir á 
S. M. El Rey, en súplica de que se au
menten las comunicaciones postales en
tre esta Isla, Mallorca y el Continente. 
Que por la Alcaldía se publiquen los 
oportunos bandos ordenando la limpie
za de estercoleros y letrinas dentro el 
plazo de diez dias, y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: 
Asistir en Corporación á la recepción 
Oficial que en Mahon debe celebrarse el 
20 del actual con objeto de saludar á 
S. M. El Rey D. Alfonso XIII y acom
pañar al referido Soberano al sufragá
neo Fornells, caso que se decida á visi
tar dicho pueblo; y que se invite á to
do el vencindario á trasladarse al re
ferido sufragáneo Fornells al objeto 
de saludar y demostrar sus simpatías 
á tan Egregio Huésped. Autorizar á 
i). Antonio Mayol para reedificar una 
pared en un cercado de su propiedad 
situado en el camino que conduce á 
S. Juan de Carbonell. Aprobar la cuen
ta de materiales y jornales empleados 
durante el vencido mes de Marzo en los 
caminos vecinales, y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 1.° de Ma
yo.—Se aprobó el acta anterior. Acuer
dos: Quedar enterado con suma satis
facción de un telegrama que desde Pal
ma el Exmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha dirigido al Ayunta
miento, dando gi acias en nombre de 
S. M. El Rey (q. D. g.) por el brillante 
y entusiasta recibiendo que le han tri
butado el Ayuntamiento y todos los 
habitantes del término el dia de su vi
sita al sufragáneo Fornells. Acto conti
nuo fué acordado colocar una lápida en 
dicho sufragáneo Fornells y punto don
de desembarcó el Soberano D. Alfonso 
XIII el dia 20 de Abril último, con el 
fin de pespetuar su memoria. Quedar 
enterado de una comunicación del Reve
rendo Sr. Presbítero D. Miguel Timoner 
en que participa haber tomado posesión 
del cago de Ecónomo de esta Parro
quia. Quedar enterado de haberse in
gresado el importe del primer trimestre 
de la cuota provincial del corriente 
año, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15. — Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: 
Que se ingrese á la brevedad posible 
el importe del impuesto de consumos 
correspondiente al 2.* trimestre de este 
año y del de la cuota provincial del 
mismo. Que se reclame del Ayuntamien
to de Perrerías ingrese la cantidad que 
le corresponde para el pago de la anua
lidad del crédito de los Sres. Ládico 
Hermanos. Quedar enterado con satis 
facción de una comunicación del primer 
Jefe Cazadores de Basbastro en la cual 
dá gracias al Ayuntamiento y á los 
habitantes de esta villa, por la hospita
lidad y demostraciones de cariño que 
han tributado al Batallón de su mando 
todo el tiempo que ha estado destacado 
en .esta villa, y que por el 8r. Alcalde 
ae conteste á dicho Sr. Jefe significán- . 
dolé que este Ayuntamiento y el pueblo I 
^Qtpro guardará aterna memoria del | 

buen comportamiento que haü observa
da tanto los Jefes y Oficiales como las 
clases é individuos de tropa durante su 
estancia en este término. Prevenir á los 
Arrendatarios de las Carnecerias y Pes 
caderias, Matadero y Campillo de los 
Jurados ingresen en la caja municipal 
el importe del primer semestre de este 
año. Prevenir al Recaudador de las con
tribuciones municipales proceda por la 
vía ejecutiva de apremio contra los mo
rosos del reparto de consumos y arbi
trios extraordinarios del corriente año 
Alquilar á D. Juan Mercadal Villalonga 
el almacén de su propiedad existente en 
la calle de Fornells para destinarlo á 
Hospital provincial ó enfermería á fin 
de evitar al vecindario tenga soldados 
enfermos alojados. Socorrer con diez 
pesetas al pobre Lorenzo Galmés, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22. -Se apro 
bó el acta de la anterior. Se d»ó cuenta 
de una comunicación del Sr Goberna
dor Civil de esta provincia, declarando 
exceptuadas de subastas las obras para 
la canalización y conducción á esta vi
lla del agua procedente del manantial 
«Pou nou» y fué acordado que sin per
der momento se proceda á la realiza 
cion de dicha obra á fin de dotar á la 
población, de agua potable tan necesa
ria á consecuencia de la concentración 
de fuerzas del Ejército en esta villa, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 29.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: 
Aprobar el expediente de apremio ins
truido contra los morosos por cédulas 
personales de 1903. Autorizar al vecino 
Antonio Jordi para levantar el frontis 
de la casa de su propiedad calle Mayor 
n.e 84 del sufragáneo San Cristóbal. 
Adherirse al acuerdo del Ayuntamiento 
de Mahon referente á que pase á Ma
drid un representante de dicha Corpora
ción á fin de gestionar en la Corte el 
aumento de Comunicaciones en esta Is
la. Quedar enterado de la invitación 
hecha por el Sr. Ecónomo á este Ayun
tamiento para asistir á las funciones 
del Santísimo Corpus Cristi. Facilitar al 
ramo de Guerra el terreno necesario 
para la construcción de un Cuartel pa
ra alojar trescientos hombres en esta 
villa; así como la cantidad de cinco 
mil pesetas en materiales, siempre que 
el Gobierno cubra los demás gastos; y 
nombrar una Comisión compuesta de 
los Sres. Palliser, Monjo y Pone para 
que pase á conferenciar con el General 
Gobernador Militar de Menorca á fin 
de acordar las bases de formalizacion 
de escritura de cesión del terreno al Es
tado; quedando autorizada la propia 
Comisión para buscar y contratar pro
visionalmente el terreno que el ramo de 
Guerra crea necesario para la construc
ción de dicho Cuartel. Que se proceda á 
la limpieza del pozo que existe en el 
lavadero público del sufragáneo For
nells, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12 de Junio. 
—Se aprobó el acta de la anterior. 
Acuerdos: Aprobar la cuenta presenta
da por el Recaudador de contribuciones 
municipales, de la recaudación del im
puesto de consumos y arbitrios extraor
dinarios del ejercicio de 1903 y del im 
puesto de caballerías, carruajes y pe
rros de 1902. Aprobar en todas sus 
partes el contrato provisional de compra 
venta hecho por la Comisión nombrada 
en la sesión anterior del cercado pro
piedad de D.‘ Antonio Palliser Juliá por 
el precio de 2125 pesetas y una pequeña 
parcela contigua al mismo de D. Anto
nio Pons Martí por la cantidad de 75 
pesetas, sitio ó terrenos elegidos para el 
emplazamiento del Cuartel que por el 
Ministerio de la Guerra se ha ordenado 
construir con toda urgencia para el alo 
jamiento de trescientos individuos de 
tropa; y autorizar en legal forma A los 
Sres. Alcalde y Sindico para que otor
guen la correspondiente escritura de 
dicha compra venta, asi como la de 
cesión del terreno mencionado á favor 
del Estado. Pagar una cuenta de 109'25 

pesetas por la colocación de algunas 
puertas en la casa destinada á Estación 
telegráfica en esta villa Consignar en 
el próximo presupuesto la cantidad im
porte de los gastos verificados con mo
tivo de la visita de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII al sufragáneo Fornells el dia 
20 de Abril de este año. Proceder á la 
limpieza del torrente que atraviese esta 
población, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26. —Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: 
Quedar enierado de una comunicación 
del Sr. Alcalde de Mahon, señalando 
dia y hora para la reunión de la Junta, 
á fin de discutir y aprobar los pre
supuestos de la Cárcel del Partido y 
Tribunal del Jurado, para 1905 Autori
zar al vecino D. Miguel Servera para 
reedificar el frontis de la casa de su 
propiedad calle de Ciudadela núm. 11. 
Encargar al Teniente de Alcalde don 
Miguel Carrerero alquile un local en el 
sufragáneo 8. Cristóbal con el fin de 
destinarlo á Guardia de prevención y 
ranchería de las fuerzas del Ejército 
allí destacadas. Señalar los dias 10, 17 
y 31 de este mes para la celebración de 
las fiestas cívico religiosas de 8. Martin, 
S. Antonio y 3. Cristóbal respectiva
mente en esta villa y en los sufragáneos 
Fornells y S. Cristóbal. Aprobar la dis
tribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones correspondientes al primer 
semestre de este año. Pagar del Capítu
lo de Imprevistos la cantidad de 239'80 
pesetas por los gastos extraordinarios 
ocurridos durante el primer semestre 
de este afio. Aprobar los Apéndices al 
Amillaramiento formados por la Junta 
pericial para el próximo año de 1905, y 
que se remitan á la Superioridad á los 
efectos oportunos y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Julio.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Acuer
dos: Que el domingo día 10 del actual, 
en que debe celebrarse en esta villa la 
fiesta cívico-religiosa de 8. Martin, sea 
inaugurada la nueva fuente que se ha 
construido para el abastecimiento de 
aguas potables, previa la correspon
diente bendición por parte de la Iglesia, 
imponiéndole el nombre de «Fuente de 
S. Martin»; que se invite al acto al Ilus- 
trisimo Sefior Obispo de la Diócesis y á 
todas las Autoridades Civiles y Milita
res, y una vez terminada la solemne 
ceremonia, obsequiar á todos los concu
rrentes con un refresco, que se dará en 
estas Casas Consistoriales. Autorizar al 
Sr. Alcalde para alquilar por 200 pese
tas anuales la casa calle Alfonso 12 nú
mero 26 para destinarla á escuela pú
blica de niñas, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 
del dia 19.—Se aprobó el acta de la an
terior. Acuerdos: Pasar á informe de la 
Comisión de Presupuestos de este Ayun
tamiento, la clasificación de Médicos 
Titulares de esta provincia, publicada 
en el «Boletín Oficial» número 5843. 
Rectificar la lista de pobres de solemni
dad con derecho á asistencia médica 
gratuita, asi como medicamentos. Au
torizar al vecino de Fornells D. Miguel 
Caules para levantar el frontis de la 
cochera de su propiedad situada en la 
calle Mayor de dicho sufragáneo. Auto
rizar al vecino de 8. Cristóbal D. Ga
briel Camps para abrir una ventana en 
el frontis de su casa calle Sales n.e 11. 
Nombrar á D. Basiliso Perez, Comisio
nado para el ingreso en Caja de los mo
zos del actual año. Prevenir al propie
tario D Pedro Palliser, proceda á la 
limpieza del torrente que atraviesa va
rios cercados de su pertenencia, en la 
carretera de 8. Cristóbal. Que de hoy 
en adelante las sesiones ordinarias ten
gan lugar los viernes en vez de los do
mingos. Conceder un mes de licencia al 
Secretario de este Ayuntamiento para 
ausentarse de esta villa. Abonar al co 
cbero Francisco Vidal, Ja cantidad de 
49 pesetas por varios servicios presta
dos por cuenta de este Ayuntamiento 
durante el año 1903, y se levantó la se- i 
sion. ;

Sesión ordinaria del dia 5 de Agosto. • 

—Se aprobó el acta de la anterior, 
Acuerdos: Quedar enterado de una Oiré 
cular del Gobierno Civil .inserta en e¡ 
«Boletín Oficial» número 5854 referente 
á rendición de cuentas de 1903. Cuín, 
plir en todas sus partes una Circular de 
la propia Autoridad, inserta en el «Bo. 
letin Oficial» número 5858, referente al 
cumplimiento de la Ley de 10 de Junio 
de 1885 sobre el derecho que tienen j 
ocupar destinos civiles los licenciado! 
del Ejército. Consignar en el próximo 
presupuesto de 1905 la cantidad de 
1127'76 pesetas por gastos de la cárcel 
del Partido, según reparto aprobado, 
Cumplir lo prevenido por el art. 141 do 
la Ley municipal referente á formación 
de Presupuestos adicionales. Conceder 
un mes de licencia al Médico Titular de 
esta villa para ausentarse de la Isla, 
Prolongar la alcantarilla que existe en 
la calle Carretera de Fornells en toda 
la estension donde se han verificado ca
sas y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 
acordó fijar las cuentas municipales do 
1903, ascendiendo el cargo á 37.958'74 
pesetas y la data á 24.232'18 pessetas, 
resultando un sobrante de 13.726'56 pe
setas. Admitir la cuenta de Propiedades 
y derechos y que las citadas cuentas se 
espongan al público, acompañadas de 
los documentos justificativos. Se acordó 
aprobar el proyecto del presupuesto 
adicional al ordinario formado por la 
Comisión del ramo para el actual año 
1904, y que se esponga al público. Se 
acordó aprobar y exponer también al 
público á efectos de reclamación, el pro
yecto del presupuesto municipal oí dina- 
rio, formado para el próximo año de 
1905, así como la tarifa de arbitrios ex
traordinarios que ee ha de proponer al 
Gobierno, para cubrir el déficit que en 
dicho presupuesto resulta; y que trans
curridos los oportunos plazos de recla
mación se sometan dichos proyectos á la 
aprobación de la Junta municipal, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta de la anterior y de la ex
traordinaria que tuvo lugar el dia 7 del 
actual. Acuerdos: Quedar enterado de 
una Circular de la Administración de 
Hacienda referente á adopción de me* 
dios para hacer efectivo el cupo de con
sumos durante el próximo año de 1906. 
Aprobar las listas de pobres de solem
nidad que tienen derecho á recibir asis
tencia facultativa gratuita, durante el 
próximo año 1905. Que se proceda á la 
formación del oportuno expediente para 
el arriendo en pública subasta de los 
bienes de propios de este Municipio pa
ra durante el próximo año de 1905, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16 de Sep
tiembre.—Se aprobó el acta de la an
terior. Acoerdos: Aprobar una cuen
ta de la Sociedad Anglo-Española de 
Motores de Mahón, importante 1460'95 
pesetas de varios materiales y tubos 
empleados en la canalización y con
ducción á esta villa de las aguas da 
la fuente de San Martin, Autorizar á 
D.a Magdalena Llopis para levantar el 
frontis de la casa de su pertenencia 
calle de Isabel II número 72. Preve
nir á D. Bartolomé Torres, propietario 
de la casa que ocupa la escuela pública 
de niñas de esta villa, proceda á la ma
yor brevedad á arreglar la puerta de 
salida al patio de la misma. Por último, 
por la Presidencia se puso en conoci
miento de la Corporación que el próxi
mo pasado domingo se babia puesto en 
vigor la Ley del descanso dominica , 
sin que en este término municipal ocu
rriese incidente alguno; y fué acorda 
que se dicten las medidas necesarias pa 
ra que dicha ley tenga exacto cump 1 
miento, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se ap 
bó el acta de la anterior. Acuerdos: Q 
se ingrese en la Caja de la Diputaci 
provincial el importe del tercer trim 
tre del actual año. Autorizar á D. 
Perez para cambiar Ja puerta de en 
da y abrir una ventana en la faena
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Suplemento al Boletín Oficial número 6130.
)a casa de su propiedad calle Mayor nú
mero 5. Incluir en el próximo apéndice 
al amillaramiento dos cercados situados 
en las inmediaciones de 8. Cristóbal y 
pertenecientes á D. Juan Gómez Pons. 
Aprobar los remates para el arriendo 
de las fincas de Propios de este Munici
pio para el próximo año 1905. Colocar 
los seis faroles que se han recibido para 
el aumento del alumbrado público, dos 
en esta villa, dos en el sufragáneo San 
Cristóbal y dos en el de Forneils. Que 
8e abonen al Notario D. Francisco An
drea la cuenta de los gastos de escritu
ra de cesión de los terrenos á favor del 
Estado para la construcción del Cuartel 
que se está construyendo en esta villa 
por el ramo de Guerra, y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 14 de Octu
bre.—Se aprobó el acta de la anterior, 
Acuerdos: Autorizar al vecino D. Juan 
Mercadal para sustituir dos puertas que 
existen en el frontis de su casa calle Al
fonso XII n.° 7 por dos ventanas Auto
rizar al vecino JoséGomila para abrir 
uua ventana en el frontis de la cochera 
de su propiedad calle de Ciudadela nú
mero 10. Quedar enterados de haberse 
constituido el Comité local de la Liga 
antituberculosa en este término. Quedar 
enterados de la nueva Ley de alcoholes 
de 19 de Julio y de su reglamento de 7 
Septiembre últimos suprimiendo del im
puesto de consumos la partida trigo y 
sus harinas y que se suspenda la trami
tación del expediente hasta ver la nue
va designación de cupos que debe hacer 
la Hacienda. Aprobar la cuenta de con
servación y reparación de los caminos 
vecinales durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre últimos. Proceder 
á la limpieza y blanqueo de los Cemen
terios antes de L° de Noviembre. Pro
ceder al arreglo del embaldosado del 
pasillo del algibe público de esta villa. 
Declarar hijo adoptivo de esta villa, al 
propietario D. Benito Oliver Soler por 
haber dado á conocer en Menorca la 
planta llamada «Zulla» que tantos bene- 
ticios ha reportado en esta Isla y en 
particular á este término municipal, y 
se levantó la sesión.
-Sesión ordinaria del dia 28.--Se apro

bó el acta de la anterior. Acuerdos: Au
torizar al vecino D. Juan Barceló para 
cambiar las puertas de las casas de su 
pertenencia de la calle Mayor números 
13 y 15 de esta villa. Autorizar al veci
no de esta villa Félix Pons para cons
truir de nuevo un horno de pan cocer 
en la casa de su propiedad calle de Isa
bel II n.° 46. Quedar enterado de ha
berse recibido aprobado el presupuesto 
adicional al ordinario del presente afio 
1904. Admitir á D. Antonio Planas 
Veyns la renuncia del cargo de Médico 
Titular de esta villa, presentada á esta 
Alcaldía con fecha 26 del actual á con
secuencia de &u delicada salud, y acep
tar como sustituto del mismo al pro
puesto por dicho señor, D. Jaime Gomi- 
la Liufriu, Licenciado en Medicina y 
Cirugía; y que se proceda á la instruc
ción del oportuno expediente para la 
Provisión de la referida plaza, confor
me dispone el vigente Reglamento de 
Médicos Titulares. Quedar enterado del 
repartimiento formado por la Adminis- 
rración de Hacienda, designando los cu 
Pe» de la contribución Territorial para

próximo año de 19U5, y que por ia 
Junta pericial se proceda a la confec 
ción de los oportunos repartos. Trasla- 
^r los restos existentes en la galena 
6,01 de nichos impersonales del Gemen- 
^rio Católico de esta villa, á los hosa- 
rios construidos al efecto. Cumplir io 
bordado por este Ayuntamiento en se
sión de 31 de Enero de este año referen- 
^Ala provisión de la plaza en propie- 
^d de Depositario de este villa. Con- 
81§nar en el próximo presupuesto la 
^Qtidad de 125 pesetas para la coloca- 
Clón de una cruz en esta villa y en los 
8llfraganeos 8. Cristóbal y Forneils, y 
89 acordó por el Ayuntamiento en 4 de 
Í9brero del año 1900, y se levantó la 
8e8ión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 13 de Noviembre.—Se aprobó el 
acta da la anterior. Se dió cuenta de 
una instancia suscrita por D,e Valenti
na Sancho en la que solicita la cancela
ción de la hipoteca constituida sobre la 
casa calle de la Plana n.° 32, para ga
rantir el cargo de recaudador de contri
buciones municipales á favor de su es 
poso D. Lorenzo Orfila Pons, en canti
dad de cinco mil pesetas, siendo asi que 
la hipoteca voluntaria constituida sobre 
la otra casa situada en Mahón calle de 
la Arravaleta n.° 17, es más que sufi
ciente para responder de la espresada 
cantidad; y fué acordado acceder á lo 
solicitado por la recurrente. Autorizar 
á D. Diego Portella para colocar una 
ventana y abrir de nuevo un portalen 
el frontis de su casa calle del Horno 
n.e 4. Declarar s¡n efecto lo acordado 
por este Ayuntamiento en la sesión an
terior referente á la traslación de restos 
en el Cementerio Católico de esta villa, 
hasta tanto que hayan cumplido diez 
años desde la inhumación de los cadá 
veres existentes en las galerías de ni
chos impersonales; y que vista ¡a falta 
de los referidos nichos, se proceda des
de luego á la construcción de una gale
na de nichos impersonales en dicho lu
gar Sagrado. Quedar enterado del re 
partimiento formado por la Contaduría 
de la Diputación provincial para gastos 
provinciales en ei próximo presupuesto 
de 1905. Nombrar una Comisión com
puesta de ios Concejales Sres. Carrete
ro, Riudavets, Monjo y Llull para que 
formulen el proyecto y presupuesto de 
una red telefónica entre esta villa y el 
sufragáneo S. Cristóbal. Adquirir doce 
tubos de linfa vacuna, para la vacuna
ción y revacunación de los pobres de 
este término. Quedar enterado de una 
comunicación del Sr. Gobernador de es
ta provincia, recordando el exacto cum
plimiento de lo que dispone el nuevo re
glamento de Médicos. Titulares Aumen
tar en 75 pesetas la cantidad que viene 
consignada en los presupuestos vigen
tes, para la adquisición de camillas. 
Aprobar la cuenta de jornales y materia
les empleados en la reparación de los 
caminos vecinales durante el mes de 
Octubre, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: 
Adicionar á la lista de pobres de solem
nidad á la vecina de Forneils Antonia 
Sintes Pons; y excluir de la misma á la 
vecina de esta villa Antonia Pons Seguí. 
Ingresar dentro del corriente mes en las 
arcas del Tesoro, el importe del 4.* tri
mestre del cupo de consumos del co
rriente año; asi como el del mismo tri
mestre de cuota provincial. Quedar en
terados de la invitación del Reverendo 
8r. Ecónomo de esta Parroquia á la 
Peregrinación al Santuario del Monte 
Toro, que ha de tener lugar el 27 del 
actual. Autorizar al vecino D. Félix 
Pons, para ensanchar el portal y la ven
tana de la casa de su propiedad calle 
Isabel II n.° 46. Que se proceda a la 
instrucción del oportuno expediente de 
apremios contra los morosos á los re 
partos de consumos y arbitrios extraor
dinarios del actual año, y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 Diciembre. 
—Se aprobó el acta de la anterior. 
Acuerdos: Que por la Alcaldía se tomen 
las medidas necesarias á fin de evitar la 
propagación de la epidemia de fiebre 
tifoidea que se ha presentado en el su
fragáneo Forneils, cumpliendo cuanto 
proponga la Junta Municipal de Sani
dad; y que uua Comisión de este Ayun
tamiento pase á Mahon para conferen
ciar con el Jefe de Obras públicas de 
Menorca, referente á que se haga desa
parecer lo mas pronto posible ei estan
camiento de aguas que encierran las 
obras del nuevo fondeadero que se ha 
construido en dicho Forneils. Elevar 
uua instancia al Miuisteno de lustruc- 
cíou Pública y Bellas Artes, eu súplica 
de que se sirva rectificar el error pade
cido en los sueldos consignados a los Pro

fesores de esta villa y de S. Cristóbal en 
el proyecto de arreglo escolar publica
do en el «Boletín Oficial» de esta pro- 
viucia. Pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda una instancia de los Maes
tros de las escuelas públicas de esta vi
lla, en la que manifiestan que el Estado 
no ¡es paga la cantidad correspondiente 
á retribución. Quedar enterado de una 
comunicación del Alcalde de Mahon re
ferente al establecimiento en Menorca 
de un ferro-carril secundario. Quedar 
enterado de una comunicación de la Ad
ministración de Hacienda autorizando á 
este Ayuntamiento para hacer efectivo 
por medio de reparto el impuesto de 
consumos del próximo año de 1905. Au
torizar al Sr. Alcalde para que busque 
y alquile otra casa á fin de destinarla A 
escuela pública de niños de esta villa, 
puesto que, la que actualmente ocupa 
se esU vendiendo en pública subasta. 
Que los gastos ocasionados con motivo 
de la bendición é inauguración de la 
fuente pública en esta villa, sean satis
fechos de la cantidad que venía consig
nada en el presupuesto para las obras 
de la referida fuente. Pagar del capítu
lo de Imprevistos los gastos ocurridos 
con motivo de la peregrinación al San
tuario de Monte Toro. Proceder á la re
paración y arreglo de la calle Mayor de 
esta villa. Socorrer con diez pesetas á 
los pobres de solemnidad Lorenzo Gal- 
més y Margarita García, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—-Se apro
bó el acta de la anterior. Acuerdos: Ad
judicar á favor del vecino D. Juan Mer
cadal Mascaró el solar núm. 16 del Ce
menterio Católico de esta villa, para 
contruir un nuevo panteón de galeria. 
Adquirir igualmente otro solar en el 
referido lugar Sagrado con el núm. 14 
al vecino también de esta villa D. Fran
cisco Gomila Mercadal. Nombrar á los 
Coocejales Sres. Carretero y Monjo para 
que en unión de la Comisión nombrada 
por el Ayuntamiento de Ferrerias, pro
cedan á la redacción de las condiciones 
que han de servir de base para el nom
bramiento de Veterinario Titular de 
ambos términos municipales. Exponer 
al público á efectos de reclamación el 
padrón de habitantes de este término 
rectificado. Conceder una subvención 
de 150 pesetas á D. Marcos Montafiez, 
propietario del predio «Albaida» de este 
término, para las obras de construcción 
del puente del camino de «Albaida», 
destruido á consecuencia de los últimos 
aguaceros. Conceder al propietario don 
Juan Saura una subvención de 50 pese
tas para las obras de arreglo y conser
vación del camino público llamado de 
«Las Covas». Proceder á la reparación 
del camino público de S. Cristóbal lla
mado «Del Canal». Arreglar el sumide
ro que existe en el abrevadero público 
de esta villa, conocido por «Pou salat». 
Dividir la entradas que conduce al ca
llejón que da acce o’á los grifos del al- 
gibe público de esta villa, á fin de que 
el propietario colindante tenga entrada 
independiente á su huerto Encargar al 
concejal Sr. Alcina adquiera dos cami
llas para dertinarlas, una al servicio de 
esta villa y la otra al sufragáneo San 
Cristóbal. Adicionar á la lista de pobres 
al niño Lorenzo Casoli Carreras y á Ma
ría Fanals Pons. Que se proceda á la 
formación de las listas de Concejales y 
mayores contribuyentes, que tienen de
recho á votar compromisarios para Se
nadores, esponiéndolas al público el dia 
primero de Enero próximo. Aprobar la 
distribución de fondos para el presente 
mes, y en su consecuencia, el pago de 
haberes de Empleados y demás gastos 
verificados durante el segundo semestre 
de este año. Pagar con cargo al capitu
lo de Imprevistos la cantidad de 379‘75 
pesetas por los gastos extraordinarios 
ocurridos durante el segundo semestre 
de este año, y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 28 de 

Enero. —Se aprobó el acta de la ante

rior. Se resolvieron las reclamaciones 
formuladas por varios vecinos contra 
las cuotas que les han sido señaladas en 
el reparto de Consumos debida y regla
mentariamente formado para el pre
sente año de 1904. Seguidamente se re
solvieron también las reclamaciones 
formuladas contra el reparto de arbi
trios extraordinarios autorizados por 
R. O - de 8 de Diciembre próximo pasa
do para cubrir el déficit del corriente 
ejercicio, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 27 de 
Marzo. — Se aprobó el acta de la ante
rior. Aprobar en todas sus partes el ex
pediente formado para la inmediata eje
cución de las obras para la canalización 
y conducción á esta villa de las aguas 
de la fuente conocida por «Pou nou,» y 
dar un voto de gracias á la Comisión 
que se ha ocupado de dicho asunto, por 
el celo y actividad con que se ha distin
guido en el cumplimiento de las atribu
ciones que le confirió el Ayuntamiento 
en especial á su digno Presidente, y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 26 de 
Agosto.-Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dió cuenta del proyecto de presupues
to municipal adicional al ordinario ex
puesto al público por termino de quince 
dias, sin que contra el mismo se haya 
formulado reclamación alguna, y fué 
acordado aprobar dicho presupuesto tal 
como se halla estendido y que se remita 
al limo. Sr. Gobernador Civil á los efec
tos prevenidos. 8e dió cuenta del presu
puesto municipal ordinario formado pa
ra el próximo año de 1905, asi como del 
expediento de arbitrios extraordinarios 
sobre las especies comprendidas en la 
tarifa 2.a de Consumos, que para cubrir 
los gastos ha sido indispensable consig
nar como ingresos K fin de presentar 
debidamente nivelado dicho presupues
to, contra cuyos proyectos no se ha pre
sentado reclamación alguna á pesar de 
haber permanecido al público por el 
plazo de quince dias, y fué acordado 
por unanimidad aprobar en todas sus 
partes el indicado presupuesto y expe
diente de arbitrios extraordinarios para 
el próximo año de 1905, y que se remi
ta al limo. Sr. Gobermanador Civil á 
los efectos prevenidos. Por último se 
acordó nombrar una Comisión compues
ta de los Vocales D. Lorenzo Pons, Don 
Juan Pascual, D. Juan Ameller y Don 
Rafael Pons para que examinen las 
cuentas municipales respectivas al ejer
cicio de 1903, fijadas por el Ayunta
miento en sesión de 7 de este mes, y 
formulen el oportuno dictamen, y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 2 de 
Septiembre. —Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordaron los medios para 
hacer efectivo el impuesto de Consumos 
en el próximo año de 1905, y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 16.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se dió 
cuenta del dictamen emitido por la Co
misión nombrada al efecto para exami
nar las cuentas municipales respectivas 
al ejercicio de 1903, y fué acordado por 
unaminidad aprobar el referido dicta
men de las expresadas cuentas y remi
tirlas al limo. Sr. Gobernador Civil á 
¡os efectos prevenidos, y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del dia 6 de 
Noviembre.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se dió cuenta de la nueva ley 
de alcoholes de 19 de Julio y de su re
glamento de 7 de Septiembre próximo 
pasado y de la nueva designación de 
cupos que la Delegación de Hacienda 
señala por consumos para el próximo 
año de 1905, y fué acordado modificar 
el estado de los derechos para el Tesoro 
y recargos municipales para el inmedia
to año de 1905 á cada una de las espe
cies sujetas el impuesto de consumos, 
y que se una testimonio de la presente 
acta en el expediente que tramito para 

Ila adopción de medios para cubrir el 
cupo y recargos de consumo!, y que ter
minado en esta forma dioho expediente, 

M.C.D. 2022



6
ae remita al 8r. Administrador de Ha
cienda para su aprobación y correspon
diente autorización del reparto vecinal. 
Nombrar una comisión compuesta de los 
vocales Sres. D. Rafael Monjo, D. Juan 
Pascual, D. Sebastian Llull, presididas 
por el 8r. Alcalde para que formulen el 
proyecto de condiciones que debe ser
vir de base para el nombramiento y 
contrata de Médico municipal Titular de 
esta villa por renuncia de D. Antonio 
Planas Veyñs, y que dicha Junta vuel
va á reunirse el dia once de este mes á 
las diez horas para examinar y en su 
caso aprobar las condiciones que la exe 
presada Comisión haya formulado, y s- 
levantóla sesión,

Sesión extraordinaria del dia 11,— 
Se aprobó el acta de la anterior. Apro
bar en todas sus partes el proyecto de 
condiciones formulado por la comisión 
nombrada al efecto para, la contrata 
que se ha de celebrar con el Médico Ti
tular, para la asistencia gratuita de los 
enfermos pobres de esta villa, su cam
paña y el sufragáneo Fornells, y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 16 de 
Diciembre.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó nombrar Médico Ti
tular interino para la asistencia médica 
gratuita á los enfermos pobres de esta 
villa, su campaña y el sufragáneo For- 
nells, al Licenciado en Medicina y Ciru
gía D. Jaime Gomila Llufriu. Quedar 
enterado de una comunicación del Se
ñor Administrador de Hacienda de fe
cha 23 de Noviembre último, autorizan
do á este Ayuntamiento para plantear 
el repartimiento vecinal para hacer 
efectivo el encabezamiento de Consumos 
en todas las especies sujetas á dicho im
puesto para el próximo año de 1905, y 
se acordó que por la Comisión nombra
da al efecto se proceda inmediatamen
te á la formación del indicado reparto, 
y se levantó la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión de ayer.

Mercadal 4 Marzo 1906.—P. A. del A. 
— El Secretario interino.—Juan Sintes. 
—V.*B.°—El Alcalde, Juan Palliser.
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AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el año 1904.
Sesión extraordinaria del dia 1.® de 

Enero,—Se procedió á la formación de 
las listas electorales de Compromisarios 
para Senadores.

Sesión extraordinaria del dia 5.—Se 
constituyó el nuevo Ayuntamiento ce
lebrando la sesión inaugural que no tu
vo lugar el próximo pasado dia prime
ro por falta de número suficiente de se
ñores concejales con motivo de haberse 
anulado la elección de cuatro proceden
tes de la última votación y haber otro 
dimitido el cargo. Constituyóse en este 
dia el Ayuntamiento con cuatro conce
jales interinamente nombrados por el 
Sr. Gobernador en el anterior, cuatro 
procedentes de la penúltima votación y 
dos de la última, teniendo lugar todas 
las operaciones propias del acto.

Sesión ordinaria del dia 10.—Fué 
aprobada el acta anterior. Acordó el 
Ayuntamiento darse por enterado de la 
correspondencia y «Boletín Oficial» de 
¡a semana. El Alcalde da cuenta de los 
nombramientos de zklcaldes de barrio 
decretados recientemente. Fueron apro
bados los pliegos de condiciones para el 
arriendo de los arbitrios municipales 
del corriente año. Formáronse las comi
siones permanentes que conforme al ar
ticulo 60 de la ley municipal han de ac
tuar en el bienio ' mpezad Se enteró 
el Ayuu amiento de que D. Jaime San- 
tandreu Riera ha cedido parte dei co
rral de su casa cita en la calle del Car- 
dessar para ensanche del torrente den 
Bassina. La Corporación acordó dar las 
gracias al señor donante y que se le 
vante una pared en el limite del terre
no cedido. Fue admitida la dimisión 
aue de 9U wgo preseutau m Oficial sa

che y dos peones camineros, nombran
do á los que deben sustituirles. Fueron 
separados de sus destinos el cartero de 
S. Lorenzo y peatón de S. Miguel, cu
briendo sus vacantes en nuevo personal. 
Fué trasladado el cuartelillo de la Guar 
dia civil. Acordó por fin el Ayuntamien
to haber motivo suficiente para que se 
suponga probada la ausencia de Jorge 
Pont Riera á efectos de quintas.

Sesión extraordinaria del dia 12.—Se 
procedió al alistamiento de mozos que 
han de concurrir al próximo reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 19 en 2.a con 
vocatoria,— Fueron aprobadas las ante
riores. Se dió cuenta de la correspon
dencia Se acordó la tramitación de va
rias transferencias de créditos en el pre 
supuesto corriente. Acordó el Ayunta 
miento no admitir la dimisión que del 
cargo de concejal tiene pres ntada don 
Miguel Eemenias Galmés. Dió cuenta 
el Sr. Alcalde de la suspensión por él 
decretada del guardia municipal y del 
nombramiento de otro en su puesto. Se 
aprobó la distribución de vecinos en 
secciones para el nombramiento de los 
vocales de la Junta municipal.

Sesión ordinaria del día 24.— Fué 
aprobada la anterior, dándose cuenta 
luego de la correspondencia y «Boletín 
Oficial» de la semana. Se aprobaron 
dos planos para las fachadas de las ca 
sas citas en la calle Mayor, propiedad 
de Lorenzo Bauzá y José Riera. Se apro 
barón varias notas semanales de gastos 
acordando su pago con cargo al capitu
lo 11.°. Acordó el Ayuntamiento reser
var cincuenta pesetas del propio capi
tulo para pago de dietas á obreros de 
la Junta de reformas sociales. Se decla
raron definitivas las listas de electores 
de compromisarios para senadores con 
la inclusión de los concejales interinos 
nombrados con posterioridad el dia pri
mero del actual. Se entera la Corpora
ción de que D. Juan Amer Servera ha 
cedido gratuitamente, para bien del ve
cindario, los terrenos necesarios de su 
finca «El Camp redó» para el necesario 
ensanche del torrente den Bassina, acor
dando construir una pared en el ¡imite 
del terreno donado, haciendo constar el 
mas vivo agradecimiento en vez del re
ferido señor por su generosidad. Fué 
aprobada la propuesta en terna para 
renovación de la Junta local de prime
ra enseñanza. Por fin se autorizó á la 
comisión de obras para que señale una 
alineación solicitada por Pedro José Gal
més.

Sesión ordinaria del dia 31.—Fué 
aprobada el acta anterior. Se dió cuen
ta de la correspondencia y acordó el 
Ayuntamiento cobrar el primer trimes
tre de consumos á cuenta con el reparto 
anterior.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
procedió á la rectificación del alista
miento de los mozos que han de concu
rrir al próximo reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 9 de Febrero 
en 2,a convocatoria.—Fué aprobada el 
acta de la ordinaria anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia y «Boletín 
Oficial» de la semana. Se procedió al 
sorteo de vocales asociados de la Junta 
municipal. Se designó el locul para co
legio electoral de la elección parcial de 
concejales que tendrá lugar el próximo 
dia veinte y uno.

Sesión extraordinaria del dia 13.—Se 
procedió al cierre definitivo del alista
miento de los mozos que en el dia inme
diato han de ser sorteados.

Sesión extraordinaria del dia 14.—Se 
procedió al sorteo de ¡os mozos alista
dos para el próximo reemplazo del Ejér
cito.

Sesión ordinaria del dia 16 en 2.a con
vocatoria.—Fueron aprobadas las ac
tas piecedemes. Acordó el Ayuntamien
to darse por enterado de la correspon
dencia y «Boletín Oficial» de la semana 
y aprobáronse varias cuentas por dife
rentes servicios.

Sesión ordinaria del dia 23 en 2.a con 
vocatoria.—Fué aprobada la anterior. 
Se enteró el Ayuntamiento déla corres

pondencia y «Boletín Oficial» de la se
mana acordando los circunstantes dar
se por enterados para su mas exacto 
cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia l.° de Marzo 
en 2.a’ convocatoria.—Fué aprobada el 
acta anterior. Se dió cuenta de la co- 
rrespondeacia y «Boletin Oficial» de la 
semana. Fué designado D. Juan Sureda 
Cantó para practicar la talla de los mo
zos del actual reemplazo.

Sesión extraordinaria del dia 6. —Se 
procedió á la clasificación y declaración 
de soldados y á la revisión de exencio
nes, con las operaciones consiguientes.

Sesión ordinaria del dia 6.—Fué apro
bada el acta de la ordinaria del dia pri
mero. Acordó el Ayuntamiento ciarse 
por enterado de la correspondencia y 
♦ Boletín Oficial» de la semana. Se nom 
bró una comisión especial para examen 
de las cuentas de recaudación presenta
das por D. Jorge Riera Brunet.

Sesión extraordinaria del día 10.— 
Fueron aprobadas las cuentas de recau 
dación presentadas por D. Jorge Riera 
Brunet.

Sesión ordinaria del dia 13.— Fué 
aprobada el acta del seis y ratificáronse 
los acuerdos de la extraordinaria que 
precede. Fueron posesionados en sus 
nuevos cargos de concejales los que al 
efecto fueron votados en extraordinaria 
y parcial votación del 21 anterior ce 
sando los interinos. Se procedió al nom
bramiento de primero y segundo te
niente de Alcalde y por fin sañalaron 
loe martes para la celebración de las 
sesiones ordinarias.

Sesión ordinaria del dia 15.—Fué 
aprobada la anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia y «Boletin Oficial» 
de la semana. Se acordó proveer las 
vacantes ocasionadas en las Comisiones 
permanentes del Ayuntamiento con mo
tivo de la salida de ios concejales inte
rinos á que hace referencia el acta an
terior. Acordó la Corporación que don 
Bartolomé Sureda Massanet se encargue 
interinamente de la Recaudación y De
positaría del Ayuntamiento y que le 
sean por de pronto entregados los reci
bos pendientes de cobro por consumos 
de 1902 y 1903, debiendo proseguir la 
cobranza de igual impuesto por el año 
actual.

Sesión ordinaria del dia 24 en segun
da convocatoria.—Fué aprobada el ac
ta anterior. Acordaron los circunstan
tes declararse enterados de la corres
pondencia y B. O. de la semana. Fué 
informada una instancia que D. Pedro 
Vicens presentó al Sr. Gobernador Ci
vil sobra pago de haberes. Acordó por 
fin el Ayuntamiento celebrar sus sesio
nes ordinarias los domingos á contar 
desde el 3 Abril próximo.

Sesión extraordinaria del dia 25.— 
Fueron fallados los expedientes de ex
cepción pendientes por motivos alega
dos por los mozos del actual y ante
riores ejercicios para eximirse del ser
vicio activo de las armas.

Sesión ordinaria del dia 5 de Abril 
en 2.a convocatoria. —Fué aprobada el 
acta de la ordinaria precedente. Se dió 
cuenta de la correspondencia. Acordó 
el Ayuntamiento se active la cobranza 
del impuesto de consumos.

Sesión ordinaria del dia 12 en 2.a con
vocatoria. —Se aprobó el acta de la 
precedente. Acordó el Ayuntamiento 
darse por enterado de la corresponden
cia y B. O. de la semana para su cum
plimiento. La Corporación confirmó el 
nombramiento de un agente auxiliar de 
la Recaudación municipal. Se designó á 
D. Miguel Gelabert para el justiprecio 
de varias fincas para allegar datos á 
varios expedientes de exención del ser
vicio militar activo. Fué aprobado un 
plano para la fachada de la casa que 
Bartotolomé Bauzá posee en la calle del 
Pozo.

Sesión ordinaria del dia 17, —Quedó 
aprobada el acta de la precedente y se 
dió cuenta de la correspondencia. Se 
nombró una comisión para que pase á 
Fauna á exponer al Sr, Delegado de 

Hacienda el verdadero estado economí. 
co del Municipio, y del Sr. Alcalde pase 
á la Capital el día que sea visitada por 
S. M. D. Alfonso XII.

Sesión ordinaria del dia 24.—Fué 
aprobada el acta de la que precede. Se 
dió cuenta de la correspondencia y 
B. O. de la semana. Se nombró una co
misión para informar lo que pieceda 
respecto á los deudores por el impuesto 
de cédulas personales de 1902. Se auto
rizó á D. Rafael Sitjar para que abra 
una ventana en su casa de la calle Nue
va de este lugar.

Sesión ordinaria del dia l.° de Mayo, 
— Después de leer el acta de la ante
rior fué aprobada, Dada cuenta de la 
correspondencia y B. O. de la semana, 
acordaron los circunstantes darse por 
enterados. Se acordó abrir la cobranza 
voluntaria del segundo trimestre de 
consumos actual á cuenta con el repar
to aprobado para el año anterior. Acor
dó el Ayuntamiento ordenar á los te
rratenientes contiguos á las acequias de 
La Grúa que piocedan á su inmediata 
limpieza.

Sesión ordinaria del dia 15.—Dada 
lectura al acta de la que precede fué 
aprobada. Se enteró el Ayuntamiento de 
la correspondencia y B. O. de la sema
na acordando su cumplimiento. Se acor
daron vanos fallidos por descubiertos 
del impuesto de cédulas personales.

Sesión, ordinaria del dia 24 en 2.a con
vocatoria.—Se dió lectura al acta de la 
sesión precedente aprobándola luego. Se 
enteró el Ayuntamiento de la corres
pondencia y B. O. de la semana acor
dando los circunstantes darse por ente
rados para su cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 31 en 2.a con
vocatoria.—Fué leída el acta de la ordi
naria que precede y quedó aprobada sin 
reparo alguno. Acordó el Ayuntamiento 
declararse enterado de la corresponden
cia y B. O. de la semana.

Sesión ordinaria del dia 7 Junio en 
2.a convocatoria.—Fué aprobada el ac
ta de la que precede luego de leída. Se 
enteró el Ayuntamiento de la corres
pondencia y B. O. de la semana acor
dando su cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 12.—Fué 
aprobada el acta anterior. Se dió cuen
ta de la correspondencia. Se autorizó á 
Antonio Riera Parera para que cons
truya una sepultura en el cementerio 
de este lugar. Acordó por fin ordenar á 
varios propietarios colindantes al cami
no de Son Groch que retiren los estorbos 
que en el han colocado.

Sesión ordinaria del día 19.—Se dió 
lectura al acta anterior siendo aprobada 
sin raparo alguno. Seguidamento acor
dó el Ayuntamiento declararse enterado 
de la correspondencia y B. O. de la se
mana para su debido cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 3 de Julio.—' 
Fué leída y aprobada el acta de Ja an
terior. Seguidamente se da cuenta de 1» 
correspondencia y B. O. de la semana. 
Acordó el Ayuntamiento que las vaca
ciones empiezan en este lugar para las 
escuelas públicas el día ocho inmedia
to. Se acordó imponer varios correcti
vos á los vecinos que desobedecieron 1° 
acoidado en sesión del 12 anterior res
pecto á retirar ciertos estorbos del ca* 
mino de Son Groch.

Sesión ordinaria del dia 10.—Después 
de leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior se dió cuenta de la correspon
dencia y B. O. de la semana. Dictáron
se vanas medidas para que no se 6°' 
sumen ó estorbe el curso de las aguas de 
ios torrentes cercanos á la población pa' 
ra evitar enfermedades. Acordó por 6° 
el Ayantamiento que luego de recibido 
el repartimiento de consumos formado 
para e¡ año actual con la debida notn 
de aprobación se ponga á la cobraz* 
por sus dos primeros trimestres.

Sesión ordinaria del día 17.—Fué ¡o1' 
da y aprobada el acta que precede y d»' 
da cuenta de la correspondencia y «Bolo* 
tin Oficial» de la semana acordó eí 
Ayuntamiento darse por enterado pafa 
su mas exacto cumplimiento,
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Sesión ordinaria del día 24.—Leída el 
6Cta de la ordinaria que precede fué 
¿probada y dada cuenta de la corres
pondencia y «Boletín Oficial» de la se- 
¡nana acordó el Ayuntamiento darse 
por enterado. Se autorizó á la comisión 
de Obras para señalar una alineación 
solicitada por Lorenzo Mesquida. Se 
acordó advertir á los compradores de 
almendras que lleven un registro de os 
vendedores y respectivas partidas para 
evitar ciertos abusos. Acordóse por fiu 
ordenar la limpieza de un charco de 
aguas sucias existente en las inmedia
ciones del lugar.

Sesión ordinaria del dia 31. —Dada 
lectura al acta de la que precede fué 
aprobada. El Ayuntamiento declarase 
enterado de la correspondencia y <Bo- 
letin Oficial» de la semana. Se acordó 
¡a transcripción en el acta presente do 
ana circular dictada por el Sr. Gober
nador Civil de la provincia sobre pro- 
v.sion de desnnos municipales en licen 
ciados del Ejército.

Sesión ordinaria del dia 7 de Agosto 
-Fué aprobada el acta de la que prece
de previa su lectura. Se ente: ó el Ayun- 
lamiento de la correspondencia y «Bule 
lin Oficial» de la semana. Se acordó el 
pago de treinta pesetas por la fiesta re
ligiosa del día de San Lorenzo. Acor 
dóse también destinar vanos jornales 
déla prestación personal á la limpieza 
de torrentes. Acordó por fin el Ayunta
miento que las segundas convocatorias 
para sesión ordinaria se hagan para la 
hora de las veinte.

Sesión ordinaria del dia 14.—Sedió 
lectura al acta de la que precede siendo 
aprobada acto seguido. Enterado el 
Ayuntamiento de la correspondencia y 
'Boletín Oficial» de la semana acordó 
su cumplimiento. El Alcalde manifies
to al Ayuntamiento que según tiene 
este acordado ha dispuesto se abra la 
cobranza del primer semestre de con
sumos según el reparto definitivo apro
ado recientemente. Acordó por fiu el 
Ayuntamiento que quede pendiente has

, to otra sesión el informe de dos instan
cias sobre consumos en que D. Lorenzo 
^aimés y D. Gabriel Amengual recla- 
Mn contra sus respectivas cuotas.

Sesión ordinaria del dia 21. — Fué 
probada el acta anterior previa su 
«ctura. Dada cuenta de la correspon- 
üeucia y «Boletín Oficial» de la semana 
icordó el ayuntamiento darse por en
cado. Acordó también proceder á la 
-tihacioü de los debidos presupuestos 
^dinario y adicional. Se acordó acto 
^>uido abrir la cobranza voluntaria 
^cuarto trimestre de consumos y con- 
^der una subvención de diez pesetas 
Usuales á Bartolomé Pascual para 
‘^nder á la lactancia de su hijo con 

de cinco pesetas mensuales a Bar- 
’J1uuié Limas Caidentey por igual con
ato,

Sesión ordinaria del día 28. -Fué lei- 
aprobada el acta anterior. Diose 

;4eUia ue Ja correspondencia y «Bule- 
Oficial» de la semana. Acordó el 

yuutamieutu se ingrese en el Tesoro 
áulico en concepto de consumos la 
.^yor cantidad posible. Fue luego 
Robado el proyecto de presupuesto 
^Dario para 1305 y el adicional al 
^fiarlo corriente para su exposición 

Público y ulterior tramitación. El 
r^al Sr. Riera y Bauza hace cons 
t voto particular sobre vanas par

*3 dei proyecto de presupuesto ordi- 
antes mencionado.

H esi0ü ordinaria en 2.a convocatoria 
t¿ 6 de Septiembre.—Previa su 

uta fué aprobada el acta de la se 
que piecede. Dada cuenta de la 

\ respondencia y «Boletín Oficial» de 
^6lMna acordó el Ayuntamiento dar- 

enterado. Se autorizó la cons 
l^C1°u de una acera en la calle de la 

Acordóse luego manifestar a la 
Voy0191' Diputación provincial l-»s moti 
(Q^^be han impedido a este Ayunta- 
^rUto abonar lo que debe por cuota 

4 ei presupuesto de dicha cantidad 
Eterizó á la Comisión de obras p»' 

ra que señale una alineación en el ca
mino de Sa Grúa y entienda y disponga 
lo precedente para el ensanche de una 
sección de los caminos de Son Negre, 
utilizando la prestación personal si fue
re necesaria.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 13. —Fué leída y aprobada el 
acta anterior. Se dió cuenta de la co
rrespondencia y «Boletín Oficial» de la 
s-mana acordando ¡os circunstantes 
darse por enterados para su roas exac 
to cumplimiento. Se acordó ofrecer al 
I-mo. Sr. Delegado de Hacienda ingre
sar 400 pesetas trimestrales á cuenta de 
los atrasos que tiene el Ayuntamiento 
en concepto de consumos y que se solí 
cite dei mismo la suspensión de los pro
cedimientos ejecutivos que se siguen 
contra los concejales con motivo de di 
chos descubiertos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 20.—Fué aprobada el acta ante
rior previa su lectura. Se dió cuenta de 
la correspondencia y «Boletín Oficial» 
de la semana. Se autorizó ¿ Gabriel Ni- 
colau Sitjar para constru-r una sepultu
ra en el cementerio de este lugar. Se 
acordó el pago de ciertas cantidades 
del capitulo 11.° como también otras 
atenciones del Tesoro y Diputación pro
vincial. Se acordó terminar las paredes 
que empezó el Ayuntamiento junto al 
puente den Bassina.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 27.—Fué aprobada el acta ante
rior y se dió cuenta al Ayuntamiento de 
la correspondencia y «Boletin Oficial» 
de la semana. Se enteró la Corporación 
de que se habia nombrado maestro in
terino para la escuela públicít de niños 
de este lugar. Se autorizó la reforma de 
la fachada de una casa que Juan Feme- 
nias posee en la calle del Pozo, y se dió 
cuenta del estado de la recaudación 
municipal.

Sesión ordinaria en 2/ convocatoria 
del dia 4 de Octubre, —Después de leída 
fué aprobada el acta de la ordinaria que 
precede. Declarase el Ayuntamiento 
enterado de la correspondencia y «Bo
letin Oficial» de la semana. Se acordó 
interesar del Ayuntamiento de Manacor 
los antecedentes que obren en su archi
vo sobre la adquisición de los terrenos 
q«e se destinaron á cementerio del ca
serío de San Miguel y su camino.

Sesión ordinaria del dia 9. —Fué leí
da y aprobada el acta de la ord'naria 
que precede. Enteróse el Ayuntamiento 
de la correspondencia y «Boletin Ofi
cial» de la semana. Se nombró una co
misión para que pase á Palma con ob
jeto de interesar del Sr. Delegado de 
Hacienda el pronto despacho de varios 
expedientes de intereses para este 
Ayuntamiento debiendo abonarse con 
cargo ai capitulo de imprevistos los 
gastos consiguientes.

Sesión ordinaria del dia 16.—Des
pués de leída fué aprobada el acta de 
la ordinaria que procede. Enteróse el 
ayuntamiento de la correspondencia y 
«Boletín Oficial» de la semana. Se acor 
dó activar el procedimiento de apremio 
contra los deudores por Consumos de 
19U2 y 1903. Fijanse luego los precios 
máximos que puede percioir el arrenda
tario de las especies de consumos para 
la realización del impuesto establecido 
sobre carnes y líquidos para el próximo 
año de 1905 caso de presentarse licita- 
dor en 1.“ ó 2.a subasta para la venta 
exclusiva de dichas especies.

¡Sesión ordinaria del día 25 en 2.a con- 
voeatoria.—Fué le.da y aprobada el 
acta anterior. Enterase el Ayuntamien
to de la cor- espeudencia y B. O. de la se
mana para su mas exacto cumplimiento.

desiou ordinaria del día 3ü. —Fué 
aprobada el acta de la sesión que pre
cede. tie enteró el Ayuntamiento de la 
correspondencia y «Boletín Oficial» de 
la semana. Fueron aprobadas dife'en
tes cueutae por servicios varios acor
dando su pago con cargo á diferentes 
de los capítulos del presupuesto munici
pal. tie acordó ordenar fuesen cortadas 
¡as ramas de ios arboies t^ue extoroan 

[ el paso de las vías publicas. Fijáronse 
en su máximo los recargos que para 
atenciones del presupuesto municipal 
de 1905 han de imponerse en cousumos, 
cédulas, industrial, etc. Por fin se hizo 
constar el agradecimiento de la Corpo
ración en vez del proceder del Diputa
do provincial Sr. Lliteras en favor del 
proyecto de ferrocarriles secundarios 
por la parte que á este lugar afecta.

Ses on ordinaria del día 8 de Noviem
bre en 2.a convocatoria.—Fue leída y 
aprobada el acta anterior y se dió cuen
ta de la correspondencia y «Boletín Ofi
cial» de la semana acordando los cir
cunstantes darse por enterados para su 
mas exacto cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 15 en 2.° con
vocatoria.—Previa su lectura fué apro
bada el acta anter or. Seguidamente se 
da cuenta de Ja correspondencia y «Bo
letin Oficial» de la semana. Acordó el 
Ayuntamiento amillarar á nombre de 
Rafael Umbert Font una pieza de tierra 
en Son Vives que aparece á nombre de 
Carmen Camps. Se acordó quede para 
estudio del Ayuntamiento una instan
cia de D. Juan Orlandis sobre variación 
de un trozo del camino que de San Mi
guel va a Son Servera. Acordó por fin el 
Ayuntamiento la limpieza de una ace
quia de desagüe arbierta en Son Moro.

Sesión ordinaria del dia 22 en 2.a con
vocatoria.- Fué leida y aprobada el ac
ta anterior. Seguidamente se da cuenta 
de la correspondencia y «Boletin Ofi 
cial» de la semana acordando su cum
plimiento. Se acordó solicitar la debida 
autorización para apelar al reparti
miento vecinal como único medio facti
ble para la realización del impuesto de 
consumos.

Sesión ordinaria del dia 29 en 2.a con
vocatoria.—Fué aprobada el acta ante
rior. Seguidamente se da cuenta de la 
correspondencia y «Boletin Oficial» de 
la semana. Acordó el Ayuntamiento 
amillarar á nombre de María Ana Um- 
bert Rosselló varias fincas que apare
cen hoy en la cuenta de su madre Ma
ría Ana Rosselló y amillarar también á 
nombre de Pedro Juan Sansó Santan- 
dreu obras que constan bajo el de Anto
nio Llull Riera.

Sesión ordinaria del dia 6 de Diciem
bre en 2.a convocatoria.—Fué leida y 
aprobada el acta anterior. Seguidamen
te se da cuenta de la correspondencia 
y «Boletín Oficial» déla semana, Acor
dó el Ayuntamiento el pago de varias 
cantidades por una cadena para los po
zos públicos y por vidrios para los faro
les del alumbrado. Se acordó reparar 
los desperfectos ocasionados por las 
aguas en el puente del torrent des En- 
quelíedos. Acordó el Ayuntamiento obli 
gar á los terratenientes contiguos á la 
acequia de 8‘tañol á que procedan ¿ su 
limpieza.

Sesión ordinaria del dia 13 en 2.a con- 
vocatona. — Fué leída y aprobada el ac
ta anterior. Se da cuenta de la corres- 
pundenciu y «Boletín Oficial» de la se
mana. Se acordó el pago de varias 
enemas por servicios varios.

Sesión ordinaria del día 20 en 2.a con
vocatoria.—Fué apruoada el acta ante
rior previa lectura. Se enteró el Ayun- 
tamieuio de la correspondencia y «Bo
letín Oficial» de la semana acordando 
su cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 27 en 2.a con
vocatoria.—Después de leida fué apro
bada el acta de la ordinaria anterior, 
tie dio cuenta de la correspondencia y 
«Boletín Oficial» de la semana y para 
su cump innento declaranse enterados 
ios circunstantes, tie señaló día para la 
subasta de los arbitrios municipales del 
uño próximo conforme á los pliegos de 
condiciones que se aprueban.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 8 de 

Septiüinbro. Instalada la Junta proce 
dio á la elección de medios para cubrir 
los cupos de consumos y sus recargos 
correspondientes á. este termino para el 
próximo de 19U5.

7
Sesión extraordinaria del dia 30.— 

Fué aprobado el presupuesto ordinario 
para el año de mil novecientos cinco.

Sesión extraordinaria del dia l.° de 
Octubre.—Fué aprobado el presupuesto 
adicional al ordinario del año en curso.

El extracto que procede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión del 
dia de hoy.

San Lorenzo 10 de Febrero ds 1906. 
—El Secretario, Salvador Galmés.— 
V.° B.° —El Alcalde, Amonio Riera.

Núm. 1119
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de lo Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por D Magín Barga y Sorá, casado, 
propietario y de esta vecindad se ha pro
movido por ante este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito espediente sobre decla
ración de heradetos legales de su hermana 
germana D.a Aguida B^rga Sorá fallecida 
un esta capital eu estado de soltera el 
nuevo Noviembre de mil nuevecieníos y 
ab-ínteetato á favor del solicitante y de su 
hermana D “ Isabel Berga Sorá por igua
les parles.

E.i su consecuenc a y en virtud de este, 
cito, llamo y emplazo a los que se crean 
con igual ó mt-jor derecho que los nom
brados hermanos D. Magín y D.a Isabel 
B rgé Sorá a la herencia de la finada doña 
Aguida Berga Sorá para que dentro el 
término de treinta días lo deduzcan 
compareciendo en el expresado expedien
te con loe documentos que lo acrediten, 
pues de no hacerlo les parará si perjuicio 
á que haya lugar.

Palma diez y seis de Abril de mil nue- 
vecientoe seis. - Emilio Vélez.—Ante mi, 
Sebastian Gazá.

Núm. 1120
CEDULA DE CITACION

En expediente posesorio se acordó la 
inscripción de una finca denominada el 
Bañalhufar, de este término á nombre de 
Magdalena Vidal Colom. En auto de trein
ta y uno Mayo último se aprobó el expe
diente y el Sr. Registrador de la propiedad 
suspendió la inscripción por resultar ins
crita la finca á nombre de Ana Colom 
Amengual, y se cita á los herederos ó su
cesores de ésta para que dentro de ocho 
dias contaderos desde la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia se presente á hucer oposición al 
expediente; pues, de lo contrario, se ratifi
cara el citado auto.

Alaró 14 de Abril de 1906.—Pedro Pe- 
relló, Secretario.

Núm. 1121 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las once dei dia 1 0 d t M«.zo próxi

mo tendrá luga, la venta un pública su
basta de las escopetas ocupadas a infracto
res á la ley de caza, por fuerza de esía 
Comandancia y guardes jurados, con arre
glo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la casa cuartel, cita en la 
carretera de Espolias

Lo que so hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven* 
ga tomar parte.

Palma 20 Abril de 1906.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Raimundo Gutiérrez.

Núm. 1122
MARITIMA SOLLERENSE

D. Jocó Casasnovas Miró ha extraviado 
cuatro acciones al portador de esta com
pañía registradas con os lameros 126, 
127, 128 y 129 de ¡a seire B y etgua el 
art. 10 de ¡os estatutos do i» misma se 
previene por medro de este anuncio que, 
transcurridos quince diae d^sde su publi
cación, serán declaradas nulas las acero* 
nes indicadas, y so expe-iiia duplicado de 
ellas, mieutras no se interponga, durante 
dicho plazo, reclamanon alguna que lo 
impida.

Sóller 16‘de Abril de 1906.—Por la Ma
rítima Soliereuse.—E. Naviero Diiector, 
Lorenzo Roses.

M.C.D. 2022



La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Selva á 31 de Marzo de 1906.—El Depositario, Francisco Keus.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Pablo Moray —V.° B.°—El Alcalde, Jaime Solivellas.

8
Depositaría de fondos municipales de Selva

CUENTA det leer trimestre del año 1906 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior............................. 23471'64

Cargo. ........ 2947 P27
Data por pagos verificados en igual trimestre. , . . .................... 2706*21

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... 26765'06
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o  _

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios................... . . . •
2 Montea.........................- • • ■ • •
3 Impuestos.............................. ....
4 Beneficencia........................................
5 Instrucción pública. ..........................
6 Corrección pública. . . . , . .
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas.............................................. , •
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . . .. ........................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
»
*

394'01 
276*83

»
*
»

2715*09
»

261370
»
»

5999*63

394'01 
276*83

»
>
>

2715*09
i

1613'70
»
>

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía do Seguridad............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes...................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación.............................................

Data pesetas. . . .

> 
»

* 
* 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
* 
>
»

1030*75 
266*18 
167'16

100*00
191'62
360*00
437'50 

>
>

153'00 
»
>

^2706^1"

.1030'75 
266'18
167'16

>
100*00 
191*62
360*00 
437'50

>
>

153'00
>
»

2706'21

Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor
CUENTA del !•« trimestre del año 1906 que rinde el Depositario. 

PB1MEBA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetu.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 164'46
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .................................................  6111*41

Cargo.................................................. 6275*86
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 6276'86
SECUNDA PARTE.—CUINTA POB CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del 
trimeitre anterior

Operad onei 
en este trieeatxe

TOTAL 
de lee opexadoaet

2 Montes........................ ..... . . . .
3 Impuestos. . . ...............................
4 Beneficencia.........................................

6 Corrección pública......................... .....
7 Extraordinarios...................................
8 Kesultas................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..............................................
11 Ampliación..........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública. . e. . . . .
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva constracción. . . .
11 Imprevistos.....................................  •
12 Resaltas...............................................
13 Ampliación.............................................

Data pesetas. . .

» 
»
» 
» 
> 
»

»

1900'25 
>
»

94-78
164*45

4116*38 
»
»

>
»

1900'26
»
>
»

94'78
164*45 

4116*38
>
»

6275*86 6275'86

» 
»
* 
»

» 
» 
» 
» 
i 
»

»

»
> 
» 
» 
»
> 
» 
» 
»
»
>

» 
» 
> 
>
X 
» 
> 
»

» 
» 
» 
»

» •
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositani. 
En Lluchmayor á 31 Marzo 1906.-El Depositario, Miguel Puigserver.-Conforme. 

-El Secretario-Contador, Guillermo Aulet.—V.° B .•-El Alcalde, Antonio Catefiy.
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Depositaría de fondos municipales de San Antonio Abad
CUENTA del trimestre del año 1906 que rinde el Depositario

Depositaría de fondos municipales de Campanet

PRIMERA PARTE.—Cu e s t a  d e c a ja  
ExiaíQücia su mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 606*57
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 6969'45

CUENTA del l.« trimestre del año 1906 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pe 8<t^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 175889
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................................................

Cu 
< 
i 
i

So
Ca

Cargo................................................ 7576'02
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................  . 4736'69

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 2839'33
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimextre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

1 * * » » »
2 Montea........................................ * * * »
3 Impuestos................................... > » »
4 Beneficencia.............................. , e ' > »
5 Instrucción pública................... • • » » »
6 Corrección pública.................... » » ■

? Ex^raoc linar ios.......................... e e » » •

8 Res litas................................... - • 606'57 606*57
9 Ricardos legales para cubrir el déficit. * 6969'45 6969*45

10 Reintegros.................................. » > »
11 Ampliación..............................

Cargo pesetas.

PAGOS

> > »
> 7576'02 7576*02

1 Gastos leí Ayuntamiento . . • • » 40'00 40'00
2 Policía -la Seguridad . . . . . • * » >
3 Policía urbana y rural. . . . e e > » >
4 Instrucción oúbiica . . . . • • » > »
5 Beneficencia.............................. » 254*80 254‘8u
6 Obras públicas......................... • e > » »
7 Corrección pública.................... > 441*89 441'89
8
9

Víontes...................................
Cargas........................................

• >
4000'00

»
4000*00

10 Obras de nueva construcción. . « • • » >
11 Imorevistos.............................. >
12 Resultas.................................... »
13 Ampliación..............................

Data pesetas. .
e e

■ e » 4736*69 4736*69
La orecedente cue ita e^tá conforme coa lo que resulta de los libros d la Depositaría.
En Sao Antonio Abad á 5 de Abril d« 1906.-El Depositario, José Ribas-Confor- 

jae.—El Secretario-Contador, Bartolomé Escande!!.— V.° B,°—El Alcalde, Ferrer.

Cargo................................................. 1758'89
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . , 1768'89
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

Total . 
de las operad»!^

1 Propios................................................. » »

2 Montes................................................. » »
3 Impuestos............................................ » >
4 Beneficencia......................................... » »
5 Instrucción pública............................. » > •
6 Corección pública................................ > »
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas...............................................

»
» 1758'89 1758*89

9 Recursos legales para cubrir el déficit. » > >

10 Reintegros............................................ > •
11 Ampliación.......................................... > * - - - -- nfÓO

Cargo pesetas. . . . • 1758'89 17582.

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... » • *
2 Policía de Seguridad........................... • >
3 Policía urbana y rural......................... » »
4 Instrucción pública............................. * »
5 Beneficencia......................................... > »
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública.............................. >

>
» >

8 Montes................................................. > »
9 Cargas.................................................. > »

10 Obras de nueva construcción. . . . » »
11 Imprevistos......................................... » >
12 Resaltas............................................... » >

13 Ampliación.......................................... • > ____
Data pesetas. . . . » » iTDépóS^t

-Confor^La precedente cuenta está conforme con lo que resolta de los libros de
Eu Campanet á 31 Marzo de 1906.- El Depositario, Rafael Bisqnerra.

Ei Secretario-Contador, Francisco Campe.--V.o B °—El Alcalde, GuillermoM^>-
P AUMA — Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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